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PEDIDO No. 008/22 

PROVEEDOR: MENSAJERÍA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 

No. 6421 DIRECCIÓN: CALLE ONIQUINA 

COLONIA: TRES ESTRELLAS 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA: GUSTAVO A. MADERO 

C.P. 07820 

TELÉFONO: 55 5537 5982 ADMINISTRADOR ÚNICO: 
C. JUAN GARCIA GARDUÑO 

CORREO: menyser@prodigy.net.mx 

R.F.C. MSA060629PIO ESTRATIFICACIÓN : PEQUEÑA 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO 

TRANSPORTE: 

NO APLICA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCIÓN 
PARA ENTREGA DE LOS BIENES O LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2022 Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS: 

EN EL CORPORATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
UBICADO EN AGRARISMO NO. 227, 
COL. ESCANDóN, MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11800, CIUDAD DE M~ICO. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO, 
ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO. 

ÚNICA 
SERVICIO DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

IMPORTE CON LETRA: 

MONTO MÍNIMO $147,960.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

MONTO MÁXIMO $369,900.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE. RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PEDIDO. 

ARQ. MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 
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PEDIDO No. 008/22 

Prtmera.· Objeto.· Bajo los términos y condiciones de este Pedido "El Proveedor" se obliga con la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "La Financiera", a prestar el servicio de mensajeria en motocicleta en la Ciudad de 
México y zona Metropolitana para el corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "El Servicio'', conforme a las características, especificáciones, términos y condiciones que se establecen en el presente Pedido, y 
en los anexos que se agregan al presente Pedido, los cuales una vez firmados por las partes formarán parte integral del mismo. 

Segunda.· Precio.· Como contraprestación de "El Servicio" del presente Pedido, "La Financiera" se obliga a pagar a "Et Proveedor'' la cantidad que resulte de la aceptación de "El Servicio" prestado de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico 
(Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de "La Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Propuesta Técnica y Económica (Anexo Dos) presentada por "El Proveedor'', los cuales una vez rubricados por 
"Las Partes", se agregan al presente Pedido como anexos, para formar parte integrante del mismo. 
Asimismo "La Financiera" y "El Proveedor'' convienen expresamente que, en caso de discrepancia entre el Anexo Técnico y el presente Pedido, prevalecerá lo establecido en el Anexo Técnico. 

Tercera.· Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio.· Derivado de la prestación de "El Servicio" que por este medio se contrata, "El Proveedor'' se obliga a entregarlos al Arq. Mauricio González González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública, como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido y de validar su contenido en "La Financiera", de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los Anexos. 
Los entregables en cuestión se tendrán por recibidos a entera satisfacción de "La Financiera" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la validación del servidor público mencionado 
en el párrafo anterior, quien además será responsable de los mismos. 

Cuarta.· Condiciones de Pago.· Para que la obligación de pago se haga exigible a "La Financiera", "El Proveedor" previamente deberá prestar "El Servicio" objeto del presente instrumento jurldico a entera satisfacción de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

A) Que "El Proveedor'' envíe al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de "La Financiera", al correo electrónico que para tal efecto le indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal( es) digitales por intemet correspondiente(s) en 
sus versiones .xml y .pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

B) Que junto con el(los) comprobante(s) fiscal( es) digitales por intemet referido(s), "El Proveedor'' anexará la documentación que acredite la oportuna prestación de "El Servicio" y 
C) Que el(los) comprobante(s) fiscal( es) digitales por interne! correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente Pedido a entera satisfacción de "La Financiera", induyendo 

los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdf. 
"La Financiera" se obliga a pagarle a "El Proveedor'' a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el mismo, dicho pago se realizará a mes vencido, en moneda nacional, dentro de los veinte dias naturales siguientes a partir de la recepción del(los) 
comprobante(s) fiscal( es) correspondiente(s), previa prestación de "El Servicio" en los términos del presente Pedido, en el caso de que el pago deba realizarse por días de servicio prestado, el cálculo del pago se realizará dividiendo el importe mensual unitario del servicio 
entre 30 días y el resultado se multiplicará por el número de días del servicio prestado, contabilizando para tal efecto desde el primer día natural del mes que corresponda hasta el día en que el servicio fue prestado. 
En caso de correcciones a el(los) comprobante(s) fiscal( es) digital( es) por interne!, dentro de los tres dias hábiles siguientes a su recepción, "La Financiera" a través del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido, indicará por escrito a 
"El Proveedor'' las deficiencias que deberá corregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que "El Proveedor'' presente las correcciones, no se 
computará dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquél en que se soliciten, y se cubrirá intereses conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.· Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio.· "La Financiera" y "El Proveedor'' convienen que el plazo y la vigencia serán a partir del día 01 de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022; concluido dicho plazo, no podrá haber 
prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medie escrito de alguna de las partes. Si terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "La Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la cantidad de "El Servicio" 
pactados originalmente por parte de "El Proveedor'', se requerirá por escrito la celebración de un nuevo Pedido o convenio, según corresponda, de conformidad con la normatividad de_ la materia. 

Sexta.· Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor.· Ninguna de "Las Partes" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del Pedido que resulte de caso fortuito o fueiza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa y no limitativa, 
los que den origen a los casos de suspensión y terminación anticipada del Pedido a que se refieren sus cláusulas de ·suspensión" y de "terminación anticipada". 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de fa naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de "Las Partes", y que imposibilitan el cumplimiento de todas o afguna de las 
obligaciones previstas en el Pedido, siempre y cuando "Las Partes" no hayan dado causa o contribuido a ellos. 
La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de "El Proveedor'', que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido no se considerarán caso fortuito o fueiza mayor. 
Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proveedor'' podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del Pedido en "La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en éste Pedido, quien deterrrinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. La solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y con cinco días hábiles de anticipación cuando sea posible, o bien, dentro de los cinco dias hábiles posteriores 
al evento. 
En el supuesto de que "Et Proveedor'' obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar la fecha o plazo para la prestación de "Et Servicio" deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales. Tratándose 
de causas imputables a "La Financiera" no se requerirá de la solicitud por escrito de "El Proveedor'', en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales, por atraso y "La Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación de "El Servicio'', 
para lo cual deberá de notificar a "El Proveedor'' con cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio modificatorio respectivo. En caso de que "Et Proveedor'' no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste 
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de pena convencional correspondiente. 

Séptima.· Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera".· El Área Requirente será la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, por conducto del Mtro. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García 
y el Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor'' y quien se encargará de todas las acciones operativas y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, será la Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por conducto del Arq. Mauricio González González. Ésta responsabilidad quedará a cargo de los servidores públicos que sustituyan a las personas anteriormente señaladas. 

Octava.· Garantía de Cumplimiento.· Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido, "El Proveedor" en ténninos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se obliga a presentar a 
"La Financiera" en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente instrumento, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del Pedido 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
b) Ser expedida a favor de "La Financiera". 
c) Contener la indicación del importe total garantizado con número y letra. 
d) La información correspondiente al número de Pedido, su fecha de firma, asi como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
e) Nombre o denominación social de "El Proveedor''. 
e) Domicilio de "El Proveedor''. 
f) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 
g) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 

1) La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido: 
2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 
3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 
4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con moti 

pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; 
5) Pagará a "La Financiera" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "El Proveedor" la totalidad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mismas que no podrán ser superior 

que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; 
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6) Que en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor'', podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del articulo 63 
de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

En el supuesto de que el monto, plazo o vigencia del presente Pedido se modifique, "El Proveedor'' se obliga a mantener la fianza en el porcentaje igual al 10% (diez por ciento) del mismo. 

Novena.- Divisibilidad de la Obligación.- En atención al criterio AD-02/2011 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público", emitido por la Secretaria de la Función Pública el 09 de mayo de 2011, la "La Financiera" determina que las obligaciones que se convienen en el Pedido son divisibles dadas las caracteristicas, cantidad y destino de "Los Servicios", en 
consecuencia establece que es procedente recibir parcialmente "Los Servicios" y, por tanto, cualquier incumplimiento motivará la aplicación proporcional de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Octava "Garantía de Cumplimiento", considerando la naturaleza 
de las obligaciones especificas que forman parte del Pedido. 
En razón de lo anterior, "El Proveedor'' reconoce y acepta que las obligaciones del Pedido son divisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará proporcionalmente de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

Décima.- Responsabilidad Civil.- "El Proveedor'' en un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir del día siguiente a la firma del presente Pedido, deberá presentar original de póliza de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compañia aseguradora 
mexicana autorizada para ello, nombrando como beneficiario preferente a "La Financiera", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo a ejercer del Pedido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá cubrir el riesgo de responsabilidad 
civil por daños a terceros imputables a "El Proveedor'' durante toda la vigencia del Pedido. 
En el supuesto de que "El Proveedor'' no presente la referida póliza de responsabilidad civil dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la firma del presente, "La Financiera" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del Pedido. 
En caso de que "La Financiera" otorgue prórroga o espere a "El Proveedor'' para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios modificatorios, "El Proveedor'' deberá presentar la modificación de la póliza de responsabilidad civil, dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio. La falta de presentación de la modificación a la póliza respectiva será motivo de rescisión del Pedido. 

Décima Primera.- Profesionalismo y Confidencialidad.- "El Proveedor'' se obliga a que toda la información suministrada por "La Financiera'', o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente le está expresamente 
prohibido a "El Proveedor'' transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o reservada y esta será manejada por "El Proveedor'' con carácter estrictamente confidencial o reservada. 
La información y/o documentación a que tenga acceso "El Proveedor'' contiene o puede contener información que se encuentra sujeta a al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, por lo tanto, "El Proveedor'' 
deberá guardar absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "El Proveedor'' incumpla con esta obligación, deberá pagar a "La Financiera" daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 
incondicionalmente a "La Financiera" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "La Financiera". 
"El Proveedor'' adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de "La Financiera". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "Las Partes" adopta para proteger su propia información confidencial 
o reservada. "La Financiera" comunicará la información confidencial o reservada a "El Proveedor'' que este necesite conocer para realizar "El Servicio'', tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente Pedido. Por tal motivo, 
"El Proveedor'' asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Pedido. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea 
necesaria, 11 EI Proveedor" la devolverá a "La Financiera" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 
"El Proveedor'' notificará inmediatamente a "La Financiera" en caso de descubrir un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con 11La Financiera" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos 
no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 
"La Financiera" informará por escrito a "El Proveedor'' cuando los códigos, documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, el contenido del presente pedido podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos 
ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que "La Financiera" entregue a "El Proveedor'' con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

Décima Segunda.- Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- "El Proveedor'' se obliga con "La Financiera", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "La Financiera" o a 
terceros, si con motivo de la prestación de "El Servicio" viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal virtud, "El Proveedor'' manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "La Financiera", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "El Proveedor'', para que éste, utilizando los 
medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 
"El Proveedor'' defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al 
cual de su consentimiento); siempre y cuando "La Financiera" notifique inmediatamente por escrito a "El Proveedor'' de la citada reclamación, demanda o controversia. 
Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente prohibiera el uso de un producto, "El Proveedor'' hará 
los esfuerzos comercialmente razonables para que "La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) equivalente(s) que sea funcional, o modificarlos para que cese la violación de tales derechos. 
Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con la prestación de "El Servicio'', "El 
Proveedor'' podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación alguna: (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar recibiendo la prestación de "El Servicio" presuntamente objeto de la reclamación; (11) modificar el bien o la prestación de los servicios 
o reemplazarlos. En estos casos, "La Financiera,, deberá finalizar inmediatamente la prestación de "El Servicio". 
En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "La Financiera" rescindirá el Pedido y "El Proveedor'' se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 
"La Financiera" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que tengan relación con la reclamación, demanda 
o controversia. "El Proveedor'' pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren. Asimismo, "El Proveedor'' debe pagar a "La Financiera" los daños que resulten de la suspensión de la prestación de 
"El Servicio" inherentes a este Pedido. Dicha responsabilidad se limita al monto máximo del Pedido. 

Décima Tercera.- Daños y Perjuicios.- En el cumplimiento del objeto del presente Pedido, "El Proveedor'' será responsable de los daños y perjuicios que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional, técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 
"El Proveedor'', se obliga a cubrir a "La Financiera" las cantidades que, por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar "La Financiera'', sin perjuicio de que "La Financiera" ejerza las acciones legales y administrativas relacionadas 
con los actos antes indicados. 

Décima Cuarta.- Vicios Ocultos.- "El Proveedor'' quedará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos, y de la calidad de "El Servicio", por fallas en la calidad o en el cumplimiento de las especificaciones convenidas, así como de r-;;¡qu~r 
otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución o prestar nuevamente "El Servicio", sin costo alguno para "La Financiera", a más tardar dentro del plazo que para tales e actos s 
señale en la notificación que realice "La Financiera". 

Décima Quinta.- Transferencia de Derechos.- "El Proveedor,, no podrá transferir en forma parcial o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente Pedido a favor de cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, e 
caso se deberá contar con el consentimiento de ula Financiera". 

Décima Sexta.- Modificación al Pedido.- "La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente Pedido, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de "El Servicio" sea igualmente al originalmente pactado, dicha modificación deberá de realizarse por escrito entre "El Proveedor'' y "La Financiera"; los instrumentos legales respectivos serán 
suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el Pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello; las modificaciones que en su caso se realicen al presente Pedido deberán de cumplir con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y los artículos 91 y 92 segundo párrafo de su Reglamento. 

Décima Séptima.- Responsabilidad Laboral.- El presente Pedido se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre "La Financiera" y "El Proveedor'' 
y el personal de este último. "El Proveedor'' se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente Pedido ante "La Financiera" así como ante terceros. 
Por lo tanto, "El Proveedor'' asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "La Financiera", así como en la ejecución del objeto del presente Pedido. 
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"El Proveedor'' declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia, "El Proveedor'' acepta ser el único responsable del cumplimiento 
de las obligaciones de las relaciones laborales, fiscales, contractuales o de cualquier otra índole, incluso las de seguridad social e infonavit, que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanto, "El Proveedor'' libera de manera absoluta de toda 
responsabilidad a "La Financiera", de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto y/o patrón solidario. 
Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "El Proveedor'' exime expresamente a "La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 
"El Proveedor'' acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "La Financiera", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral con base a que sus actividades las realizan bajo un Pedido, 
que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no el de una relación laboral. . 
Para el caso de que alguno de los trabajadores de "El Proveedor'' demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "La Financiera", "El Proveedor'' acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo 
máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "La Financiera", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "La Financiera", lo que "El Proveedor" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "La 
Financiera", dentro del plazo anteriormente indicado. _ 
En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "El Proveedor'' deberá presentar a "La Financiera" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o 
mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 
En el supuesto de que "El Proveedor'' decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "La Financiera", copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso 
del trabajador demandante respecto de "La Financiera", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

Décima Octava.· Penas Convencionales.· Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 
En caso de que "El Proveedor'' se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o prestación de "El Servicio", se aplicará una pena convencional del 1.0% (uno por ciento) sobre el precio unitario de cada servicio no proporcionado por cada día natural de 
atraso de los servicios no entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento del Pedido y sus Anexos. 
En términos de lo establecido en el segundo párrafo del articulo 95 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "El Proveedor'' acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que deba 
efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si Pedido es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Octava "Garantía de 
Cumplimiento" del Pedido. 
El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión del Pedido en virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (diez por ciento) del monto total del Pedido y serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 

Décima Novena.· Deducciones.· En términos de los artículos 53 Bis de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los 
requerimientos de niveles de servicio por causas imputables a "El Proveedor'', "La Financiera" se reserva el derecho de aplicar deducciones de conformidad con establecido dentro del Anexo Técnico. 
"Las Partes" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 
Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "El Proveedor'' presente para su cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 
El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión del Pedido en virtud de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto total del Pedido y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los 
servicios o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

Vigésima.· Rescisión Administrativa de Pedido.· "La Financiera" en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor'' a las obligaciones establecidas en el presente Pedido, podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, el procedimiento 
de rescisión previsto en la presente cláusula, conforme a lo siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que a "El Proveedor'' le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "La Financiera" contará con un plazo de quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Proveedor''; la determinación de dar o no por rescindido el Pedido 

deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a "El Proveedor''; dentro de dicho plazo, y 
C) Cuando se rescinda el Pedido se formulará y notificará el finiquito correspondiente a "El Proveedor'', dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "La Financiera" y 

demás circunstancias del caso por concepto de prestación oe "El Servicio" hasta el momento de rescisión. 
"La Financiera" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente Pedido. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Pedido, se prestare "El Servicio", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "La Financiera" de que continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
"La Financiera" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del Pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Pedido resultarían más inconvenientes. 
Al no dar por rescindido el Pedido, "La Financiera" establecerá con "El Proveedor'' otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el Pedido en los supuestos antes mencionados, asi como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de "El Proveedor'', será responsabilidad del área requirente y el área 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según corresponda. 
Asimismo, serán causas de rescisión del presente Pedido sin ninguna responsabilidad para "La Financiera", si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

A) Si "El Proveedor'' no proporciona "El Servicio" a "La Financiera", en el plazo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
B) "El Proveedor'' suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del presente Pedido y sus anexos. 
C) Por cualquier causa "El Proveedor'' deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana para dar cumplimiento al objeto del presente Pedido. 
D) "El Proveedor'' transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones derivadas del Pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de "La Financiera". 
E) "El Proveedor'' proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en la celebración del presente Pedido ó durante su vigencia. ~ 
F) Si "El Proveedor'' Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente Pedido. 
G) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido. 
H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hubieran originado el rechazo de la prestación de "El Servicio", "El Proveedor"" no efectuara las rectificaciones. 
1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor"' en las instalaciones de "La Financiera". 
J) Si "El Proveedor'' niega a "La Financiera" ó a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la supervisión en la prestación de "El Servicio". 1 

K) Si "El Proveedor'' realiza la prestación de "El Servicio" deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 

(' 

L) Si "El Proveedor'' contraviene los términos y condiciones del presente Pedido y sus anexos, o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
M) Cuando "El Proveedor'' acumule el 10% (diez por ciento) del monto máximo del Pedido, por concepto de penalizaciones o deducciones; por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las fechas pactadas para la prestación de los servicios. 
N) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente Pedido, o. 
O) Por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido y sus anexos. 

Si "El Proveedor'' es quien decide rescindir el presente Pedido será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 
En caso de rescisión del presente Pedido, "El Proveedor'' entregará a "La Financiera" toda la documentación que se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que "La Financiera" comunique por escri 
rescisión. 

Vigésima Primera.· Terminación Anticipada.· "La Financiera", podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 
A) Concurran razones de interés general; 
B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de "El Servicio" que por este medio se contrata, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "La Financiera" 
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C) "El Proveedor'' sea emplazado a huelga o se le presente cualquier confiicto de carácter laboral que afecte directamente el presente Pedido, o 
D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este Pedido, deberá establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, en estos supuestos, 
"La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a "El Proveedor'' los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con este instrumento 
jurídico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Segunda.· Constancia de Cumplimiento.- Previa solicitud de "El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurldico a entera satisfacción de "La Financiera", ésta por conducto del Área Requirente y Responsable 
de Administrar y Verificar el cumplimiento del presente Pedido procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del articulo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que se 
dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía correspondiente. 

Vigésima Tercera.- Relación de Anexos.· Los servicios objeto del presente Pedido, se sujetarán a las declaraciones y cláusulas del presente Pedido y, a lo estipulado en la cotización que es parte integrante de este Pedido, mismo que a continuación se describen: 

"Anexo Uno" (Anexo Técnico). 
"Anexo Dos" (Propuesta Técnica y Económica). 

Vigésima Cuarta.- Supletoriedad.- "Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, serán aplicables las disposiciones de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; supletoriamente el Código Civil 
Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones jurídicas que sean aplicables. 

Vigésima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente Pedido, así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes.en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Vigésima Sexta.- Procedimiento de Conciliación.- "Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 de su Reglamento. 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del presente Pedido, y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de México, el día 13 de abril 
de 2022. 

Manifiesta "La Financiera" a través de su Apoderado Legal: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asi como en los artículos 1, 3 fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su articulo décimo noveno se 
modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el articulo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se 
estableció que cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia 
a la Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Pedido de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el 
testimonio de la escritura pública número 141,222, Libro No. 2,911, de fecha 13 de enero de 2021, otorgada ante la fe del Lic. José Angel Villalobos Magaña, Notario Público número 9, de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) bajo el número Folio 7-7-29012021-194225, de fecha 29 de enero de 2021, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a "El Proveedor'' mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Electrónica No. AA-006HAN001-E50-2022, prevista en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 
28 fracción 1, 42, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, en relación con el articulo 75 y 85 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente Pedido, correspondientes a la partida presupuesta! número 31801 "Servicio postal", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, mediante Suficiencia Presupuesta! 

bajo el folio número GP-072-2022, de fecha 02 de marzo de 2022. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Agrarismo número 227, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU021226V91. 

Que el Miro. Bemardo Netzahualcóyotl Alcántara García, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios, por ser el Apoderado Legal y Titular del Área Requirente. Ésta responsabilidad quedará a cargo 
del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Que el Arq, Mauricio González González, comparece a la firma del presente Pedido en su calida_d de Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por ser el Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente instrum'i'Hojuridico en 
11La Financiera", así como responsable de la recepción, validación y aceptación de los servicios. Esta responsabilidad quedará a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada. · 

EL APODERADO LEGAL 

HUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA 
TIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
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Manifiesta "El Proveedor", bajo formal protesta de decir verdad: 

Que es una Sociedad Mercantil debidamente constitu ida bajo la denominación de "MENSAJERÍA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V." de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura pública número 
99,383 volumen 1,596 de fecha 29 de junio de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Femando Cataño Muro Sandoval, Titular de la Notaria Pública número 17 de la Ciudad de México, y del Patrimonio Inmobiliario Federal; inscrita en el Registro Públ ico de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 350164 de fecha 14 de julio de 2006. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la siguiente: a).- La prestación del servicio de mensajeria, entendiendo por esto la recolección, clasificación, resguardo y entrega en cualquier punto de la Republica a personas flsicas o morales de todo tipo 
de documentos, valores, artículos y mercancías. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente Pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y acredita su personalidad en los términos de la escritura pública número 
99,383 volumen 1,596 de fecha 29 de junio de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Cataño Muro Sandoval, Titular de la Notaria Pública número 17 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas 
en forma alguna hasta la fecha, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 350164 de fecha 14 de julio de 2006. 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros, las restricciones establecidas en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
o, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2022, "B Proveedor'' manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Pequeña, de conformidad con lo establecido en Ja fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece Ja Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

Que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales" de fecha 04 de abril de 2022 . 

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, y Acuerdos dictados por el H. Consejo Técnico ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la primera de las reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 2015 y ACDO.AS1 .HCT.260220/64.P.DIR mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionar tres 
párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de marzo de 2020, acredita que está al corriente de sus obligaciones 
ante el Instituto, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", fechado el 04 de abril de 2022. 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVJT), acredita que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como consta en el oficio número 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000503142/2022 fechado el 04 de abril de 2022. 

Que toda la documentación e información que ha entregado a "La Financiera" para el presente Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los servicios materia del presente Pedido Jos prestará de manera independiente y con recursos propios, ajenos a "La Financiera", por Jo que reconoce que el presente instrumento conslltuye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna manera genera 
derechos de carácter laboral. 

Las antefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anexos del Pedido No. 008/22, de fecha 13 de abril de 2022, celebrado por "La Financiera", a través del Miro. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García, en su carácter de Apoderado Legal, quien 
el cargo de Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios y la Sociedad "Mensajeria y Servicios Arroba, S.A. de C.V.". representada por el C. Juan García Garduño, en su carácter de Administrador único, por un monto mínimo de $147,960.00 (Ciento e 
y siete mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $369,900.00 (Trescientos sesenta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), ambas cantidades sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
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HACIENDA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA 

No. AA-006HAN001-E50-2022 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO, AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 

Y PESQUERO 

Fecha de Publicación. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA 
PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO, 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Objeto de la Contratación 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Descripción de tos servicios objeto de la contr.ataci · n 

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO. 
1.1. La prestación del servicio consistirá en el traslado y la entrega el mismo día de documentación de 
carácter oficial, en los domicilios de la Ciudad de México y Zona Metropolitana que requiera diariamente 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "LA 
FINANCIERA". 

1.2. La prestación del servicio dará inicio con 2 elementos, y podrá ser aumentado o disminuido conforme 
a las necesidades de "LA FINANCIERA", para lo cual será necesario que ésta lo notifique por escrito a 
"EL LICITANTE" que resulte adjudicado, con al menos cinco días naturales de anticipación. 

1.3. El horario para la prestación del servicio será de lunes a viernes (días hábiles) de las 08:00 horas a 
las 21 :00 horas, y los elementos asignados por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado lo deberán 
cumplir en turnos escalonados de 8 horas laborables designados por escrito por "LA FINANCIERA, de 
acuerdo con las necesidades en el servicio de ésta. La modificación de los turnos y/o de los horarios se 
deberá realizar por escrito y/o correo electrónico con al menos un día natural de anticipación. 

1.4. Para la prestación del servicio se requiere que al inicio y de forma permanente durante la vigencia 
del Instrumento Jurídico, el "EL LICITANTE" que resulte adjudicado cumpla con los siguientes requisitos: 

a) La prestación del servicio deberá realizarse con motocicletas de 250 centímetros cúbicos de cilindraje, 
año modelo mínimo 2020 y que deberán contar desde el inicio de la prestación del servicio, con porta 
objetos rígidos cerrados para el traslado de documentos. 

>',·· 

b) Para dar cumplimiento al numeral anterior, "EL LICITANTE": 
i. Deberá acreditar la propiedad de las motocicletas adjuntando a la propuesta técnica copia simple de 

las facturas 6 del Instrumento Jurídico de arrendamiento debidamente formalizado y con una vigencia 
al menos al 31 de diciembre de 2022, en el caso del Instrumento Jurídico de arrendamiento. , 
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Descr:fpcion de les servicios objeto cíe 1a contratacién 

ii. Deberá adjuntar a la propuesta técnica, la manifestación por escrito de que, durante la vigencia del 
Instrumento Jurídico, los servicios de mantenimiento que se requieran de las motocicletas correrán a 
cargo y cuenta de "EL LICITANTE" que resulte adjudicado, sin costo alguno para "LA FINANCIERA" 

iii. Deberá adjuntar a la propuesta técnica, la manifestación por escrito de que, durante la vigencia del 
Instrumento Jurídico, realizará la sustitución de las motocicletas en caso de falla o descompostura, en 
un plazo no mayor a una (1) hora después de recibido el reporte por parte de "LA FINANCIERA". 

1.5. Accesorios y equipos de seguridad. - Los elementos asignados a "LA FINANCIERA" para la 
prestación del servicio, deberán contar y portar de forma permanente durante la vigencia del Instrumento 
Jurídico, las siguientes prendas y accesorios, que deberán estar en condiciones óptimas de operación al 
inicio y durante la vigencia del Instrumento Jurídico: 

a) Chamarra de piel con protecciones (hombreras, coderas y protección en la espalda) , con reflejantes. 
b) Guantes de piel con protección rígida en los nudillos. 
e) Pantalón de piel con protecciones en las rodillas. 
d) Casco (integral y/o abatible). 
e) Botas para manejo de motocicleta. 
f) Impermeable con reflejantes. 

1.6. Para dar cumplimiento al numeral anterior, "EL LICITANTE" deberá incluir dentro de su propuesta 
técnica: 

i. La imagen a color y especificaciones del uniforme, . accesorios y equipo de seguridad con el que sus 
elementos prestarán el servicio en "LA FINANCIERA" 

ii. Manifestación por escrito de que el uniforme, accesorios y equipo de seguridad, estarán en 
condiciones óptimas de operación al inicio y durante la vigencia del lnsfrumento Jurídico 

iii. Manifestación por escrito de que el uniforme, accesorios y equipo de seguridad, deberán conservarse 
en uso del personal designado por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado del servicio en "LA 
FINANCIERA", durante la vigencia del Instrumento Jurídico y en caso de rotura y/o daño irreparable, 
deberán ser sustituidas por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado del servicio por otras prendas y 
accesorios, sin costo adicional alguno para "LA FINANCIERA", en un lapso no mayor a 5 días 
naturales a la recepción del reporte por parte de "LA FINANCIERA". 

1. 7. Equipos portátiles de comunicación (teléfono celular o de radiocomunicación). - Cada uno de 
los elementos designados para la prestación del servicio en "LA FINANCIERA", deberán contar al 
inicio y durante la vigencia del Instrumento Jurídico, con un equipo portátil de comunicación, para 
garantizar la comunicación permanente e inmediata con el personal supervisor del servicio, que 
desiqne "LA FINANCIERA". 

3. 
·. ' '·- ~: ---~ 
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Descripción Gle los servicios objeto de la contratación 

Adicionalmente, se requiere que "EL LICITANTE" que resulte adjudicado asigne un equipo portátil de 

comunicación igual o de características similares o superiores, a la persona designada por "LA 

FINANCIERA" para la supervisión de la prestación del servicio, que deberá ser devuelto en las 

condiciones normales de uso, a "EL LICITANTE" que resulte adjudicado a la conclusión del Instrumento 

Jurídico. 

1.8. Para dar cumplimiento al numeral anterior, "EL LICITANTE" deberá incluir dentro de su propuesta 
técnica: 

a) Copia de las facturas o Instrumento Jurídicos de arrendamiento que avalen que es propietario de los 
equipos nuevos o usuario del servicio de comunicación. 

b) Manifestación por escrito de que dichos equipos deberán cumplir al menos con las siguientes 
características técnicas y de operación: 

i. Cobertura: 
ii. Servicio: 

iii. Tipo de equipos: 
iv. Compañía: 
v. Condiciones 

de los equipos: 

En la Ciudad de México y Zona metropolitana. 
Permanente durante la vigencia del Instrumento Jurídico. 

Portátil. 
Indistinta. 
Estado físico y de Operación óptimos al inicio y durante la 
vigencia del Instrumento Jurídico, por lo que en caso de fallas recurrentes 

y/o irreparables y/o roturas, deberán ser reemplazados por 
"EL LICITANTE" que resulte adjudicado sin costo adicional para "LA 
FINANCIERA" 

e) Manifestación por escrito de que, durante la vigencia del Instrumento Jurídico, "EL LICITANTE" que 
resulte adjudicado realizará la reparación inmediata o la sustitución en caso de daño irreparable, 
pérdida o robo de los equipos portátiles de comunicación asignados a la prestación del servicio en 
"LA FINANCIERA", en un plazo no mayor a 3 días naturales a la recepción del reporte por escrito 
o medios electrónicos que realice "LA FINANCIERA". 

1.9. "EL LICITANTE" deberá incluir en su propuesta técnica: 

Plantilla de su personal administrativo y mensajeros-motociclistas. 
Currículum de la empresa, en el cual demuestre al menos tres años de experiencia en la pre 
de servicios i uales o similares. 
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Descripción de los Séntiólos objeto de la col'.ltratación 

c) Escrito adjunto a su propuesta técnica, garantizando que cuenta con al menos 4 motocicletas propias 
o arrendadas de 250 centímetros cúbicos de cilindraje año modelo 2020 en adelante. 

d) Escrito adjunto a su propuesta técnica manifestando que, de resultar adjudicado, deberá entregar 
junto con la fianza de cumplimiento la póliza de responsabilidad civil por un monto mínimo que deberá 
ascender al 10% del importe máximo total antes del.V.A. del Instrumento Jurídico a formalizarse con 
"LA FINANCIERA" y que deberá tener la misma vigencia del Instrumento Jurídico a formalizarse. 

e) Escrito conteniendo los datos de contacto de la persona de su empresa que fungirá como ejecutivo 
de cuenta que deberá ser el responsable de atender las solicitudes, reportes y seguimientos que 
realice "LA FINANCIERA", en relación con la prestación del servicio, conteniendo al menos los 
siguientes datos: 

Nombre completo: 
Cargo: 
Teléfono oficina: 
Radio o Teléfono móvil: 
Correo electrónico: 

Cem.liciones: 

A partir del 01 de abril de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

El Corporativo de "LA FINANCIERA", con domicilio en Agrarismo No. 227, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

1. "EL LICITANTE" se compromete a proporcionar los serv1c1os con personal 
capacitado en el manejo y gestión de documentos, con experiencia para conducir en 
motocicleta y que cuenta con los documentos oficiales vigentes en la Ciudad de México 
y Zona Metropolitana para la conducción de motocicletas, como son tarjeta de circulación 
y licencia de conducir vigente. El inicio del servicio se realizará con dos (2) motociclistas, 
pudiendo incrementarse o disminuirse este número de acuerdo con las necesidades de \ 
"LA FINANCIERA", previa solicitud por escrito realizada a "EL LICITANTE" que resulte 
adjudicado, que deberá ser atendida a más tardar a los cinco días naturales de su 
notificación. 

2. El personal asignado por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado para la 
prestación del servicio en "LA FINANCIERA", deberá firmar diariamente las listas de 
asistencia en el lugar y horario que le sea designado por la Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

'.·.···~· ,. />:~. ·. 
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3. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá proporcionar al personal asignado 
para la prestación del servicio en "LA FINANCIERA", el uniforme, accesorios y 
elementos de protección y seguridad para la conducción de motocicletas, conforme a lo 
establecido en el presente Anexo Técnico. 

4. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá asegurarse de forma permanente 
que el personal designado para la prestación del servicio en "LA FINANCIERA", dentro 
del horario y vigencia de este, porten el uniforme, accesorios y los elementos de seguridad 
señalados en el presente Anexo Técnico, mismos que deberán estar en adecuadas 
condiciones de uso y presentación durante la vigencia del Instrumento Jurídico que se 
formalice. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá aceptar que NO se permitirá 
al personal designado en "LA FINANCIERA", que realice la prestación del servicio en 
caso de que éste carezca de alguno de los elementos señalados en este rubro. "LA 
FINANCIERA" deberá realizar el reporte a "EL LICITANTE" que resulte adjudicado de 
dichas incidencias, por medio escrito y/o electrónico para que se corrija la incidencia 
reportada en los términos y plazos estipulados en el presente anexo. 

5. Al inicio del Instrumento Jurídico que se formalice, "EL LICITANTE" que resulte 
adjudicado deberá proporcionar sin costo para "LA FINANCIERA", un equipo portátil de 
comunicación (celular o de radiocomunicación) de características similares o superiores 
al equipo asignado a los motociclistas, en condiciones físicas y óptimas de operación, 
para uso dél personal supervisor del servicio en el Corporativo que designe "LA 
FINANCIERA". Dicho equipo permanecerá en uso del personal designado por "LA 
FINANCIERA" y deberá ser devuelto al prestador del servicio a la conclusión del 
Instrumento Jurídico, en las condiciones normales de uso. Este apartado deberá ser 
atendido por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado conforme a lo señalado en el 
numeral 1.9. del presente Anexo Técnico. 

6. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá realizar la sustitución y/o 
reparación de los equipos de comunicación proporcionados a "LA FINANCIERA", dentro 
de un plazo no mayor a 3 (tres) días naturales, una vez efectuada la solicitud por parte de 
la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA 
FINANCIERA", conforme a lo señalado en el numeral 1.1 O.e. del presente Anexo 
Técnico. 

7. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá: 
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a) En caso de inasistencias del personal designado para la prestación del servicio en 
"LA FINANCIERA". - Realizar la reposición del o los elementos en un lapso no mayor a 
una (1) hora después de realizado el reporte, por teléfono o correo electrónico, por el 
personal supervisor del servicio que designe la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 
b) En caso de fallas mecánicas de las motocicletas asignadas para la prestación del 
servicio en "LA FINANCIERA": Realizar la sustitución de éstas en un lapso no mayor a 
una (1) hora después de realizado el reporte, por teléfono o correo electrónico, por el 
personal supervisor del servicio que designe la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

8. Al inicio de la prestación del serv1c10. la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", comunicará por escrito a "EL 
LICITANTE" que resulte adjudicado, los datos de contacto del personal designado en 
"LA FINANCIERA" para la supervisión de la operación del servicio, así como los cambios 
que por necesidades en el servicio se generen durante la vigencia del Instrumento 
Jurídico. El Ejecutivo de Cuenta designado por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado, 
será responsable de la supervisión del servicio y atención de los reportes e incidencias 
que se presenten en la prestación del servicio. Dicha atención deberá garantizar que la 
prestación del servicio se realizará conforme a lo señalado en las especificaciones 
técnicas y alcances del servicio del presente Anexo Técnico. Los reportes y/o solicitudes 
podrán ser realizados, de acuerdo con las necesidades de "LA FINANCIERA'', por 
escrito y/o por medios de comunicación digital y/o electrónica a través del personal 
designado por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA 
FINANCIERA". 

9. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado del servicio deberá asistir oportunamente 
a todas las reuniones de trabajo que convoque "LA FINANCIERA", y deberá atender a 
satisfacción de "LA FINANCIERA", de forma inmediata y/o en los tiempos señalados en 
las especificaciones técnicas y alcances del servicio del presente Anexo Técnico, o en los 
tiempos mínimos indispensables en casos distintos a los señalados, así como los 
requerimientos y/o situaciones de carácter ordinario y/o extraordinario relacionadas con 
la prestación del servicio en "LA FINANCIERA". 

10. El personal que designe la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra 
Pública de "LA FINANCIERA", será la responsable de comunicar a "EL LICITANTE" 
que resulte adjudicado, por medio escrito, correo electrónico o vía telefónica, las 
incidencias de asistencia y/o de la prestación del servicio. -

( \ 
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Numeral . 

1.6.a. 

1.6.b. 

1.6.c. 

1.8.a. 

1.8.b. 

1.8.c. 
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11. La notificación por escrito a "EL LICITANTE" que resulte adjudicado de la 
procedencia de la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, se deberá realizar 
dentro de los cinco días naturales a la conclusión del mes de aue se trate. 

·. Requisitos de participélciorf de ''El.. LICITANTE" 

Deberá acreditar la propiedad de las motocicletas adjuntando a la propuesta técnica copia 
simple de las facturas o del Instrumento Jurídico de arrendamiento debidamente 
formalizado y con una vigencia al menos al 31 de diciembre de 2022, en el caso del 
Instrumento Jurídico de arrendamiento. 

Deberá adjuntar a la propuesta técnica, la manifestación por escrito de que, durante la 

vigencia del Instrumento Jurídico, los servicios de mantenimiento de las motocicletas 

correrán a cargo y cuenta de "EL LICITANTE" que resulte adjudicado. 

Deberá adjuntar a la propuesta técnica, la manifestación por escrito de que, durante la 
vigencia del Instrumento Jurídico, realizará la sustitución de las motocicletas en caso de 
falla o descompostura, en un plazo no mayor a una (1) hora después de recibido el reporte 
por parte de "LA FINANCIERA 

La imagen a color y especificaciones del uniforme, accesorios y equipo de seguridad con 

el que sus elementos prestarán el servicio en "LA FINANCIERA" 

Manifestación por escrito de que el uniforme, accesorios y equipo de seguridad, estarán en 

condiciones óptimas de operación al inicio y durante la vigencia del Instrumento Jurídico 

Manifestación por escrito de que el uniforme, accesorios y equipo de seguridad, deberán 

conservarse en uso del personal designado por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado 

del servicio en "LA FINANCIERA", durante la vigencia del Instrumento Jurídico y en caso 

de rotura y/o daño irreparable, deberán ser sustituidas por "EL LICITANTE" que resulte 

adjudicado del servicio por otras prendas y accesorios, sin costo adicional alguno para "LA 

FINANCIERA", en un lapso no mayor a 5 días naturales a la recepción del reporte por parte 
/ 

.?2 ·:; r.oh:,:j;:'., ~.: ~;:;::::. d'•Sr. .. ;: .. ;( -~ ;.i~}i H'..,;''.:~!-"; {~~ -:. ,-F.::'-"'\ <Ni:);-:;;~. 

\')':t\-. '- \JCJ;.>. :n~ J" nd 



j 

,. HACIENDA FND 

1.10.a 

1.10.b. 

1.10.c. 

1.11.a. 

1.11.b. 

1.11.c. 

1.11.d. 

de "LA FINANCIERA". 

Copia simple de las facturas o Instrumento Jurídicos de arrendamiento que avalen que es 

propietario de los equipos nuevos o usuario del servicio de comunicación. 

Manifestación por escrito de que dichos equipos deberán cumplir al menos con las 

siguientes características técnicas y de operación: 

i. Cobertura: 
ii. Servicio: 
iii. Tipo de equipos: 
iv. Compañía: 
v. Condiciones 

de los equipos: 

En la Ciudad de México y Zona metropolitana. 
Permanente durante la vigencia del Instrumento Jurídico. 
Portátil. 

Indistinta. 
Estado físico y de Operación óptimos al inicio 
y durante la vigencia del Instrumento Jurídico, por lo que 

en caso de fallas recurrentes y/o irreparables 
y/o roturas, deberán ser reemplazados por 

adicional 
"EL LICITANTE" que resulte adjudicado sin costo 

para "LA FINANCIERA" 

Manifestación por escrito de que, durante la vigencia del Instrumento Jurídico, "EL 
LICITANTE" que resulte adjudicado realizará la reparación inmediata o la sustitución en 
caso de daño irreparable, pérdida o robo de los equipos portátiles de comunicación 
asignados a la prestación del servicio en "LA FINANCIERA", en un plazo no mayor a 3 
días naturales a la recepción del reporte por escrito o medios electrónicos que realice 
"LA FINANCIERA". 
Plantilla de su personal administrativo y mensajeros-motociclistas. 

Curriculum de la empresa, en el cual demuestre al menos tres años de experiencia. 

"EL LICITANTE" deberá garantizar mediante escrito adjunto a su propuesta técnica, que 

cuenta con al menos 4 motocicletas propias o arrendadas de 250 centímetros cúbicos de 

cilindraje año modelo 2020 en adelante. 

"EL LICITANTE" deberá garantizar mediante escrito adjunto a su propuesta técnica 
r-
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1.11.e. 

manifestando que, de resultar adjudicado, deberá entregar junto con la fianza de 

cumplimiento la póliza de responsabilidad civil por un monto mínimo que deberá ascender 

al 10% del importe máximo total antes del.V.A. del Instrumento Jurídico a formalizarse con 

"LA FINANCIERA" y que deberá tener la misma vigencia del Instrumento Jurídico a 

formalizarse. 

"EL LICITANTE" deberá proporcionar dentro de su propuesta técnica los datos de 

contacto de la persona de su empresa que fungirá como ejecutivo de cuenta que será el 

responsable de atender las solicitudes, reportes y seguimientos que realice "LA 

FINANCIERA", en relación con la prestación del servicio, conteniendo al menos los 

siguientes datos: 

Nombre completo: 
Cargo: 
Teléfono oficina: 
Radio o Teléfono móvil: 
Correo electrónico: 

Tipo de tJtstn:unento Jurídico 

Instrumento 
Juridieo Abierto 

Cant1dad o Volúmenes Re~ueridos o 
P-resupuesto 

Unidad de Medida 
Cántidades 

Determinadas (Art. 47 de la Ley de 
ta LAASSP y 85 de 

su Reglamento~ 
Mínimo Máximo 

Servicio No Aplica Aplica 

\ 



FND .. 3HAClENDA 
"" • i/ ,i:: 

óritedo de Svalu.aei6n 

Aplica 

X 

A partir de. la firma 
del Instrumento 
Jurfdice o Pedido 

; ··.c;;..··.i\i 

f4<>aplica 

A padlr det •stguiea• de 
la .notificaoién de la, 

Adiudioáoién 

. : .. • , ;:.\ 

Del 

Aplica. 

X 

Periodo 

Al 

No aplica No Aplica 01 de abril de 2022 31 de diciembre de 2022 

Anual Plwrianual 

Aplica No Aplica 

Antieipacfa conforme á Jo estableci<to por 
el artículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual 

No Aplica No Aplica 

Nombre y cargo del Servidores Públicos que será responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del Instrumento Jurídico o pedido, y en su caso, realizará la inspección y 
supervisión de este: 

Noml>re 

Arq. Mauricio González González y/o 
quien lo sustituya en el cargo. 

h.or\·;dr:·\·lo 2/.7, c·o·k.-."iL 
Te\; 01 ('.iC>) ';.)5') J '){ 

Carge 

Gerente de Servicios 
Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública. 

Aetividacl 

Administrar y verificar el 
cumplimiento del Instrumento 
Jurídico, así como responsable de 

, "' \ 



HACIENDA 

Nombre Cargo Actividad 

la recepción, validación 
aceptación de los seNicios. 

Recursos 

Propios de ia FND Recwrsos de Terceros 

Aplica No Aplica No Aplica 

Forma de Adju(ilicación 

Todas las 
Por Partida parttdas a un Por Abastecimiento Simultáneo 

sóto licitante 

Aplica 
Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Fuente Fuente 
Fuente N Porcentajes asignados a 1 2 

cada una de ellas 

Porcentaje diferencial en 
precio 

Licencias, Permisos o Autoripcienes que deben cumplir la contratación 

Autoridad IEm'lsora 

No Aplica 

_··--~> .x~c ·,·L.· :··~~! . > ; >"_>-_ ·'. o,- . h 
.·1~i: ().'¡ J> ->i ,,,./~~;e j 

Denominación 

No Aplica 

Normas aplicables a la eontratación 

ll ,,, 
...... ..,. 

y 
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Método de Pruebas e Institución Pública o Privarla .qtie. reaifzará fa evaluación deJ 01;1rnpfimie;n1o de Nomias. 

Aplica Método Unidad de Medida para la Institución que 
determinación lo realizará 

No No Aplica No Aplica No Aplica 

Norma Númere Denorninaol6n 

Normas de Calidad (ISO), Normas Oficiales, Normas Mexicanas, 

No Aplica 
Normas Internacionales, o a falta de éstas las especificaciones que 
deberán cumplir los bienes, ar~endamientos o servicios objeto de la 
contratación. 

Apfioa 
1 

iar8ntí8 de Ou1m1imien10 

Si No 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, "EL LICITANTE" adjudicado se compromete a entregar 
fianza expedida por compañía aseguradora, por el equivalente al 1 0% del monto 

~ máximo total adjudicado sin incluir el impuesto al valor agregado, para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, misma que deberá ser 
expedida a favor de "LA FINANCIERA" y entregada dentro de los diez días naturales 
posteriores a la formalización del instrumento contractual. 

' ~ 
Aptica 

Anticipe 
Si Ne 

X No Aplica 

13 ,,., . 
·.,; ::. 
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Á:pllca 
Garantía de Anticipo 

Si Ne> 

X No Aplica 

Aplica gdt1rio d.e Divisibilidad o lndiYi§ili!ilidafll ~e Criterio 

Si No 11 Qarantfa de 0u.m1•imi1nto t>Msible Indivisible 

Para efectos de este procedimiento de 
contratación y conforme al criterio de 
divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía 
de cumplimiento de los Instrumento Jurídicos 

! sujetos a la Ley de Adquisiciones, ! 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto de este Instrumento 
Jurídico, se considera que la obligación 
contractual es: 

Aplica 
G:1rant.fa eor r;awctos o Vicigs Qc.ulte§ 1 Péliza !!!e R~gonsal!>iti!'!lid Civil 

Si No 

"EL LICITANTE" que resulte adjudicado acepta y se compromete a entregar junto 
con la garantía de cumplimiento (fianza), póliza de responsabilidad civil por un 

! 
monto mínimo que deberá ascender al 10% del importe máximo total del 
Instrumento Jurídico, antes de LV.A., para garantizar la reparación de los daños a 
la Financiera Nacional por las responsabilidades en que pudiera incurrir en la 
prestación del servicio en "LA FINANCIERA". 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

( .•. 
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R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y 

Obra Pública 

t . .t 

Agrarismo 227, 5°. Piso, Col. 
Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 
11800, México, Ciudad de México 

Lunes a 
viernes 

09:00 a 15:00 horas 

Comprobantes Fiscales Digitales (CFD 's) de conformidad a las disposiciones 
fiscales vigentes. 

• Copia simple de Sistema Único de Autodeterminación (SUA) Mensual y 
Bimestral. Se deberá adjuntar copia simple del comprobante de pago respectivo. 

• Impresión de la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones en 
materia fiscal. 
Impresión de la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social. 
Es importante señalar que, junto con las facturas, deberán entregarse TODOS y 
cada uno de los documentos señalados para poder realizar el trámite de pago 
correspondiente. La falta de entrega de alguno de éstos será motivo de retraso 
en dicho trámite hasta que sea recibido a satisfacción de la Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

)5 ·...:· 
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l. A mes vencido, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega y recepción de la factura 
respectiva, previa aceptación de la prestación del servicio en los términos del Instrumento Jurídico. 

2. A través de transferencia electrónica de fondos. 
3. En el caso de que el pago deba realizarse por días de servicio prestado, el cálculo del pago se realizará dividiendo 

el importe mensual unitario del servicio entre 30 días y el resultado se multiplicará por el número de días del 
servicio prestado, contabilizando para tal efecto desde el primer día natural del mes que corresponda hasta el día 
en que el servicio fue prestado. 

Aplica 

SI 

X 

Aplica 

SI 

X 

Penas Convencionales 

Porcentaje 
Forma 

Responsable de aplicar 1as 

NO (%) 

1.0 

Porcentaje 
(o/o) o 

NO Importe 
($) 

5% 

penas 

Gerencia de Servicios 
En caso de que "EL LICITANTE" que Generales, Mantenimiento V 
resulte adjudicado se atrase en el Obra Pública 
cumplimiento de las fechas pactadas para 
la prestación de los servicios, se aplicará 
una pena convencional del 1.0% (Uno por 
ciento) sobre el precio unitario de cada 
servicio no proporcionado por cada día 
natural de atraso y hasta la entera 
satisfacción de "LA FINANCIERA" . . 

Deductivas 

Concepto 

"LA FINANCIERA", 
aplicará deducciones 
al pago de los 
servicios en caso de 
incumplimiento parcial 

Forma 

La deductiva se aplicará 
por día sobre el valor de 
la factura mensual por 
elemento del servicio 
prestado parcial o 

Responsable de aplicar 
tas deductivas 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 
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X $500.00 

X $200.00 

X $200.00 

X $200.00 

')_'¿/F (,'(t kJ'.\iC: Fi~ ·~,<~:.r ·.'.:in~ ¡ 
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o deficiente en que deficientemente. 
pudiera incurrir "EL 
LICITANTE" que 
resulte adjudicado 

La base de cálculo será 
el importe mensual del 
elemento dividido entre 
30 días para obtener el 
importe diario y sobre 
éste realizar el cálculo de 
la deductiva. 

Pérdida o maltrato de Se aplicará por evento. 
documentos. 

Uniforme incompleto 
y/o deteriorado. 

Atención de las 
solicitudes de 
reposición y/o 
reparación de los 
uniformes, accesorios 
y/o elementos de 
seguridad para la 
conducción de las 
motocicletas, en el 
plazo señalado en las 
condiciones de 
entrega del servicio. 

Atención de las 
solicitudes de 
reposición y/o 
reparación de los 
equipos de 
comunicación, en el 
plazo señalado en las 
condiciones de 

.ll 
.. ~ ~ ·.•·. 

Se aplicará por evento 
por cada elemento que 
se ubique en el supuesto. 

Se aplicará por cada día 
natural de 
incumplimiento parcial o 
deficiente. 

Se aplicará por cada día 
natural de 
incumplimiento parcial o 
deficiente. 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

Gerencia de Servicios1 

Generales, \ 
Mantenimiento y Obra 
Pública 



HACIENDA 
r.1:~.l>··,>.:~.'::!.>;'<' ·.;.:.;:-~e ~-.~~· . .:··.··.·,,. 

\L ~:'"'> 

entrega del servicio. 

X $100.00 Reposición del o los Se aplicará por cada Gerencia de Servicios 

elementos por hora de incumplimiento Generales, 

inasistencia y/o parcial o deficiente Mantenimiento y Obra 

sustitución de las (hasta 8 horas por día). Pública 

motocicletas por fallas 
mecánicas. 

X $200.00 Atención de las Se aplicará por cada día Gerencia de Servicios 

solicitudes de natural de Generales, 

sustitución de las incumplimiento parcial o Mantenimiento y Obra 

motocicletas, en el deficiente. Pública 

plazo señalado en las 
condiciones de 
entrega del servicio. 

Apl'ica 
Prj rrogu 

$1 

X Por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

Aplica 
Devolu.ci!)'!Si_ 

SI NO 

X 

Otras Causas d_e Rescisién 

Serán causas de rescisión del Instrumento Jurídico sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA", si se actualiza 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) El importe de las penas convencionales y las deducciones sean iguales al importe de la garantía de 
cumplimiento. 

b) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y 
bajo las condiciones estipuladas en la convocatoria, así como en el Instrumento Jurídico y sus an7Xo~. 

1 
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e) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del 
Instrumento Jurídico y sus anexos; 

d) Por cualquier causa "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deja de tener la capacidad técnica, 
administrativa, económica y humana para dar cumplimiento al objeto del Instrumento Jurídico; 

e) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos 
y obligaciones derivadas del Instrumento Jurídico, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con la conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

f) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el 
proceso de Licitación, en la celebración del Instrumento Jurídico o durante su vigencia. 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del Instrumento 
Jurídico por parte de "EL LICITANTE" que resulte adjudicado. 

h) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado el 
rechazo de los servicios, "EL LICITANTE" que resulte adjudicado no efectuara las rectificaciones. 

i) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de "EL 
LICITANTE" que resulte adjudicado en las instalaciones de "LA FINANCIERA" que afecten o impacten el 
Instrumento Jurídico o las operaciones que realiza "LA FINANCIERA". 

j) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén facultados por 
ella, las facilidades para la supervisión en la prestación de los servicios. 

k) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado presta los servicios deficientemente o no se apega a lo estipulado 
en el Instrumento Jurídico y en sus anexos. 

1) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado contraviene los términos y condiciones del Instrumento Jurídico 
y sus anexos o las disposiciones de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten 
aplicables. 

m) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del 
Instrumento Jurídico o la póliza de responsabilidad civil, en el plazo establecido de 1 O días naturales a partir 
de la firma del Instrumento Jurídico. 

n) Si "EL LICITANTE" que resulte adjudicado no proporciona la póliza de responsabilidad civil previamente a 
la firma del Instrumento Jurídico a formalizar con "LA FINANCIERA". 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el Instrumento 
Jurídico sus anexos or arte de "EL LICITANTE" ue resulte ad"udicado. 

x ASPECTOS TECNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS V ECONOMICOS 

a) La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los servicios que se ofertan, 
en concordancia con lo señalado en el presente Anexo Técnico, dando cumplimiento a todas y cada una 
de las características y especificaciones Técnicas establecidas en el mismo. 

a El Licitante deberá entre ar en medio ma nético USB o CD una resentación a la Ger~ncia de 

.. ,., 
.,., 

' ' wr~v.n 
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Organización y Administración de Personal con un máximo de duración de 30 minutos, en la cual se 
identifique que el servicio ofertado cuenta con los elementos y criterios establecidos en el presente anexo 
técnico. 

b) Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso de que en la prestación 
de los servicios objeto del presente procedimiento, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen 
derechos de autor registrados por terceros, quedando la FND liberada de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 

c) Curriculum Vitae de la empresa del licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya suministrado servicios iguales a los solicitados en el presente procedimiento de 
contratación 

d) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

e) Acreditación de personalidad jurídica. Recomendándose para tal efecto el ANEXO 2 del presente Anexo 
Técnico. 

f) Escrito en el que su firmante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" que no se encuentra 
en alguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP. Recomendándose para tal efecto el 
ANEXO 3. 

g) Carta de declaración de integridad ·en la que "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", que por sí mismo~ 
o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la FND, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 4. 

h) Escrito.en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" que es de nacionalidad 
mexicana. Recomendándose para tal efecto el ANEXO 5. 

i) Declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor 
público adscrito a la FND, para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto el ANEXO 
6. 

j) Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" por el cual el Licitante deberá acreditar su nivel 
estratificación (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) (MIPYMES). Recomendándose para tal efecto el 
ANEXO 7 o bien deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine 
su estratificación coino micro, pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter. 

k) Constancia de situación fiscal en materia del INFONAVIT vigente y en la que indique que no tiene a su 
cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 
permitidas por el Código Fiscal de la Federación o ,bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de 
a o con las autoridades fiscales en los términos revistos or la le islación a licable. 

_¡··· ~~<~·-~-~<,_ir::~ 1.'>-,l:'; tF:! H!:~·i(':<:>\ :.;'..'>_ -dt)::,)t,}_ i.n . • 
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ASPECTOS ECONÓMICOS 

La propuesta económica deberá contener lo siguiente: 

Los licitantes deberán presentar sus ofertas económicas por el total de los servicios solicitados, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas del presente Anexo Técnico, señalando el precio unitario 
de los servicios, el importe total, cantidad y unidad de medida, además deberá indicar que cotiza en 
moneda nacional y con el Impuesto al Valor Agregado desglosado y deberá manifestar lo siguiente: 

1. Que los precios de su oferta serán fijos y firmes hasta la entrega total de los servicios. 
2. De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuentos que esté en posibilidad 
de otorgar a la Institución. 
3. Vigencia de la propuesta por 90 días. 

Recomendándose para tal efecto el ANEXO 1 

21 
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Formato se adicionará como parte integral de los entregables del servicio, el cual el proveedor 
adjudicado deberá de considerar de considera para el trámite de pago correspondiente para 
el trámite de pago correspondiente 

NOTA RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA (GSGMOP) 

Ciudad de México, a de de 

Servicio: 

Instrumento Jurídico: 

Periodo de entrega del 
servicio: 

ESPECIFICACIONES DEL PAGO: 

Servicio de Mensajería en Motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana 

Número de factura(s): 

~ Monto total (Sin IVA): 
~ Retenciones: No Aplica. 

~ Penas convencionales y/o deductivas: 

1 
,/ Aplican: No 1 

,/ Monto (Sin IVA): $ 0.00 1 

1 ,/ Concepto: 1 

~ Área o persona que conserva soportes documentales: 
~ Observaciones: 

,/ 

22 
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AREA y/o NOMBRE V FIRMA 
CARGO 

Recepción I Verificación de los 
servicios: 

Supervisó: 

Visto Bueno para trámite: 

- f~, 
•• A,;·::_:: 
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PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MEXICO A DE-------- DE 2022. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PRESENTE. 

DesctipCión 

Elemento con motocicleta con 
portaobjetos, uniforme, equipo de 
protección y radiocomunicación. 

elementos 
mínimo 

2 

de Tipo .· . 
Motocicieta . 
(centím~tros 

cúbicos¡) •. ·.·•·· 

250 

HOJA NO. 

de Costo . mensual Unitario 
por . eiemento antes de 
1.v:A: ·· 

1.V.A 

Importe Total 

DE 

Importe TQ~l . men$uai 
clelservicio antes de 

1.V.A; 

" EL LICITANTE" participante deberá señalar en la propuesta Técnica la marca, submarca y modelos de las motocicletas. 

El número de elementos se presenta como referencia para la evaluación de la cotización y podrá variar de acuerdo con las necesidades 
de "LA FINANCIERA'', que deberá comunicarlo con diez días naturales de anticipación al Prestador del Servicio. 

Se señala expresamente que los precios mensuales unitarios ofertados por las empresas participantes, deberán integrar todos los costos 
para la adecuada prestación del servicio en las condiciones señaladas en las especificaciones técnicas y alcances del servicio, por lo 
que la Financiera Nacional no reconocerá incrementos a los mismos, y en consecuencia el precio mensual unitario por elemento deberá 
permanecer fijo durante la vigencia del Instrumento Jurídico y bajo ninguna circunstancia la Financiera Nacional aceptará cubrir suma 
adicional alguna por el servicio. 

El número estimado de servicios a realizar y recorrido en kilómetros de éstos se señalan enseguida: 

Concepto Diarios estimados Promedio mensual estimado 

Número de servicios por elemento 5 30 

Kilómetros recorridos por elemento 50 1,000 

Las cifras anteriores se presentan únicamente como referencia en las presentes especificaciones técnicas y alcances del servicio. 
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HACIENDA 

Atentamente 

Nombre de la persona facultada 
legalmente 

FND 
~-~ .. ·,,.~ :;~: :-. --~~~·y:.,': 

,--~ tJ·~,:~·_.., .. ~ -0v~-:-- ._ . .,;-~~<-Y'."'<·· co;~;::w 
··;· ;.-.,._, .' , .; t.,:.' ! .< ··- F~"' 

(Cargo en la empresa) (Firma) 

Nota 1: La Propuesta Técnica considera todos los costos del servicio ya que "LA FINANCIERA" no 
pagará importe alguno diferente a los consignados en esta proposición económica. 

Las propuestas técnica y económica deberán contar con el dato de lugar y fecha de la cotización, 
así como la vigencia que deberá de ser 90 días, obligándose a dar cumplimiento a todos los 

términos y condiciones establecidas en el Anexo Técnico. 

:\<{P_xir::~··i-:> ;,:.-:,·;; C::' k;:·- . L~ ~i.:~-:;t r·H.~Gr 

rr.;i· c··~ {:->:.>} ~~?~.r\'J 1·._,-\J vrAW.~J(•L'. '~-,%1'-: 
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HACIENDA 

----------------• Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes 
para suscribir la propuesta en la presente Adjudicación, a nombre y representación 
de: · 
Número de Adiudicación: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: Calle y Número: 

Colonia: Delegación o Municipio: Código Postal: 
Entidad Federativa: 

Teléfonos: Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio Fecha 

Relación de accionistas.-

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas del acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 

Domicilio: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario. 

(Firma) 

2Ji 
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~·;;:~'.;·~~~;· ~· ~"~·_; : ,~:;~¡~~·~-7'-~.7::·~-r,, 
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ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la _ ________ , relativa a la Contratación para la Prestación del Servicio 
de _ _____________ _ 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
___________ ,, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ 
expedido por el Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar 
Bajo Protesta de Decir Verdad: 

Que la empresa (o persona física), así como ninguno de sus 
integrantes, se encuentran en los supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será 
causa suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya 
lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

')/)\ t:,/>:c.~J,i ;~=:r;cQn dór\ t<r <'1E: t'» 
·:.r:'.''/.1-~,V/b.r L ;·: J 
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HACIENDA 

_______ ... _ .. ·~~:---·····-·::.:1 ·: :·:=:· ~=· ..... Añexó J~o~: ,~:~- · ~ ~"·~- -------~___. 
ESCRITO DE DECLARACION DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 
A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el 
suscrito , en mi carácter de representante legal de 
la empresa licitante personalidad que acredito con el 
testimonio notarial no. expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad 
de , Estado de , comparezco a nombre de mi representada 
a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Adjudicación Directa No. , relativa a la 
Contratación de la prestación del Servicio de , (en 
su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 
_______ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por 
mí mismo, o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada 
_ ______ , nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores 
públicos de la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas, 
en relación a los demás participantes, de la Adjudicación descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

-~ ·i·,~,t.·1~· ·,.;;· ?./A·>.< lj)o:::i-· _:;:: .:;···. ,:;Jó:'\ ~ l.Y jy~(· c:;~ .::P, 'HD'.i:;l <::c.,,;·-,; ~~, 
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HACIENDA 

ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a __ de ___ __ de 

A QUIEN CORRESPONDA. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
____________ , en mi carácter de representante legal de la empresa 
____________ personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
__ expedido por el Notario Público No. , ·de la Ciudad de _____ _ 
Estado de , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo 
siguiente: 

Que en relación con la Adjudicación Directa No. , relativa a la 
Contratación de la prestación del Servicio de , (en 
su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas 
_ ______ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 
representada _________ es de nacionalidad mexicana, como se acredita con 
el acta constitutiva de fecha , pasada ante la fe del Notario Público número 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 



HACIENDA 
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FORMATO DE DECLARACIONENLAQUE MANIFIE~lAJOPRoTESTA DE DECIR VERDAD, QÜE 
NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS REAL O POTENCIAL 

PARA LICITANTES Y PROVEEDORES. 

(Personas morales) 
Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
__ (Nombre) en mi carácter de de la persona moral 
(Nombre)__________ personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
-----~ de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de conflicto de 
interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos 
en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados de abstenerse de actuar 
conforme a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento 
o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en 
favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio 
o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo 
protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una 
conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación profesional 
de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información 
o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias 
y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como los alcances y 
consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

P-~!f; ~i.>i. L,. :-:h~h ·;:-, ~:; :·:k;"_;·\ .:L.;{~<. ·H>Út\ !"J.:.ó ".i:"; r;;~ --~:r:. ;·J/'>·'). :>'.:- ~ '!~··(, 
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PARA LICITANTES Y PROVEEDORES. 

{Personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
citado al rubro, me obligo a abstenerme de actuar conforme a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo 111 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto de 
interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o cualquier 
otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; ni convenir 
con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la competencia 
en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de algún 
participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que 
dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y 
secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias 
y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como los alcances y 
consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de _ ___ de 

.3.1 .. 
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MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE 
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

___ (2}. __ _ 

Presente. 

(1) 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. _ ___ (4) ___ en el que mi representada, 

la empresa ____ (5). ____ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 

representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 

____ (6) , y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 

ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 

tiene un Tope Máximo Combinado de ____ (7) ____ , con base en lo cual se estatifica como una 

empresa ____ (8) ___ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 

simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 

sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

____ (.9) ___ _ 

,·:,,·.'/."~~,f<>./ .. ~.,:,J-·1 ':'.._._;~:::· .-,y~ '1r\ \~;f(~u~.i l··r .. ;''ij; -~\<:2'.'> :t=:~ ·-,r:: .• ::r,.,;.,,c),, 
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A o No. 7 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 
EMPRESA (MIPYMES) 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la convocante. 

3 Precisar el servicio y/o adquisición de bienes de que se trate. 

4 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por 
CompraNet. 

5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 

6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope 
Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en 
millones de pesos) X 90%. Para tales efectos puede utilizar la 
calculadora MIPYME disponible en la página 
httQ://www.comQrasdegobierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores 
con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la 
manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte 
de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del 
licitante 
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MENSRJeRI"' y SERVICIOS ARROBR, S.tl oe C, v. 

FJNANCIERA NACIONAL OE OESARROLLOAGROPECUARfO, RURAL; FORESTAL Y PESQUER.O. 
DIRECCIÓN GENERALADJUNTA DEAOMINISTRACION . 

OIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS M--OOOHAN001-ESO 2022 

SERVICIO DE ldENSAJERIA EN Wt:OCICLJ:TA EN LA CIUDAD OE llEXICO V ZONA METRCPOLIT'ANA PARA EL CORPQRA T1VO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA.: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROaA. S,A DIE C V. R.F.C: MSAb60629PtO 

Ciudad de México, a 30 de Marzo de 2022. 

FINANCIERA. NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PRESENTE:. 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJE.RIA EN 
MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOL.l'fANA PARA EL CORPORATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO, AGROPECUARIQ, RURAL1 FORESTAL Y PESQl.JSRO. 

--~~~···-· .~. -- -
Í O~jtto de la Contratación 

ÍSérvtcio.· de. Men. sajeri.a enmot .. ocicle. ta en f.ª. Cludad de . Mé~ico. y Zona Metropol .. itána para eCCorporativo de la 
Lf!n.~nciera Nacional de Oes~~~o .~s~~uario, Ruf!ll, Forestal y Pesq~!r_5>..:__ __ __ -·- _ 

r=::~t{!:/A,.¿J~:i~'fi,~;,A~~'/:/:_¡{;.A·to~c~T~tl :::::,~r;~g;:o~ ¡:s::ri l 
¡~~o·rECNICO:_ ·.·/-~ . . _·_! 

_____ _:___--.--- . ~~ciindet()S$ervtdos~~~!>-'*~· ..;;..atec.,.· . .._1=6':t ...... z ._. --------

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V.; Sil QA POR ENTERADO YSN CASO Dfi RESIJL TAR ADJtJOIC.AllOS. 
CUMPURA CON .ESTE REQUISITO SOUCITADO EN ars ANEXO TECNICO: 

1. ESPEC'IFICAClONES TECNICAS Y ALCANOES OEL SERVlClO. 
1.1. La prestación del servicio cons1st1ráen el traslado v la ~a el mismo die de do~t(H;!in de ~áQter oficial, en 
los dom¡cflios de la Ciudad dé Mé.xico y Zona Metrof.)Ohtana que. requier11 dianamente ta Finan~era Naeíonal de Desarrollo 
Agropecuario. Rural , Forestal y Pesquero. en adelante "LA FINANCIERA" 

MENSIUERIA Y SERVICIOS ARROBA; S.A. f!JEC.V:, se DA POREN1'1!RADO 'IEflCASODE RE$ULTAR ADJU.DICADOS. 
CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOL.ICITAIJO ENBSTE ANEXO TSCNICO: 

1.2. la. prestací6n del servicio daráil'llQlo e<>n 2 e1~ntos, y pOdrá ser awnent&d'ó o disminuido con~ a l8$.nece&1dades 
de "LA FINANCIERA" •. para lo cual será neCéSarió queéata lo no.tl:flque por escrito a "EL .UCt'fANfE• que, resulte 
ad¡udteado; éon al menos cinco dia$ neturates de antíblpaelói:I. 

MENSAJERIA Y S.ERVICIOS ARROBA. aA. l>E C. V., SEDA POR ENTERADO YEN CASO DE RESULTAR AOJUDiCAOOS, 
CUMPL.IRA CON ESTE REQUISITO $01..ICITAl>O BN B$TB ANEXO TECNH;O: . . 

1.3. El horano para la presta~ón del servtOio seré. de lunes a Vieme& fdfas habite~) de las 08:00 horas a las .21 00 horas. y 
los elementos asignados p.or "EL UQTANTE~' que: resulte ad.i,~ ID deb$1i'.!'cumplir en: tumos ucatooados de 8 horas 
laborables• designadós por escrito por •(LA FINANCIERA, de acuerdo con las.necesidades en el servicia de ésta. la 
modificación i;ie los tumos yto de los hQtarih i¡e deberámallza.r por eseáto yto.wrreo electrómco con al menos un clia natural 
de aptic1~_!r1. · · ·· 
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(!;) IMPRESA 
SOCIAl.M.ENTE 
RESPONSABLE 

MEN5fi.Jt:RIR Y SERVICIOS flRROBR, ~HI . DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIRECCIÓN GENERAL ADJUillTAOE ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MA TERlALES Y SERVICIOS AA·006HAN001 ,E50-2022 

S.ERVICIO DE fitENSAJER/A. El# llOTOC1Ct.ETA EN LA CIUDAD DE MEXICO YZOf#A MUROPOLJTANA PARA EL CORPORATIVO OE LA FINANCIERA 
PRESl!NTA: MENSAJERJA Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE O. V. R.F:c: M$A060629PIO 

·--·- . -- . - 6Hcmecióñd'i los serviQ~ o to dela ~e:>" .·· Jactón - ~----·-~· 

i MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, $.A. DE C. V., SEDA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, 
CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEX.O TECNICO: 

1.4. Para la prestaetón del servicio se reqt,liere que al Inicio y de forma permanente durante la vigencia del Instrumento 
Jurídico, el "EL LICITANTE" que resulte adju.d1cado cumpla con los siguientes requisítos. 

a) La prestación del serv!Cio deberá real!za~e con motoclcletas de 250 centlmetros cúbicos de cUindraje, afio modelo 
mínimo 2020 y que deber4!ln contar desde el inicio de la prestación del -$ervicío, con porta objetos rígidos cerrados para 
el traslado de documentos 

b) Para dar cumplimiento al numeral anterior, "EL UCtTANTE": 
L Deberá acreditar la propiedad de tas motocícletas adjuntando a la propuesta técnica copia simple de las facturas o del 

Instrumento Juridico de arrendamíento debidamente formalizado y con una vigencia a.1 menos al 31 de dicíembre de 
2022. en el ca&.o del Instrumento Juridico de arrendarniento 

H. Deberá aqjuntar a la prppuesta técnica, la mánífestación por escrito de que. clurante la vigencia del Instrumento Jurídico, 
los servicios de mantenimiento que se requieran de las motocicletas correrán a cargo y cuenta de "EL LICITANTE" que 
resulte adjudicado, sin cos.to alguno para ''L.A FINANClERA" 

iii. Deberá adíuntar a la propuesta téc.;níca, la manife.stación por eserito de que, durante ta vigencia del Instrumento Jurídico, 
realizará la sustitución de las motocicletas en caso de falla o descompostura. en un plazo no mayor a una (1) hora 
después de teCtbido el rep.orte por parte· de "LA FINANCIERA", 

MENSAJERIA Y S.ERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA POR ENTÉRAOO Y SlCASODE RSSULTAR ADJUDICADOS, 
CUMPURA CON ESTE REQUISITO $0UCITADO EN ESTE ANEXO TECllfCO: 

1.5. Accesorios y eq1.lipos de seguridad .. - Los etementos asignados a ''LA FINANCIERA .. pa(a la Plre$18Ción del servmio .. 
deberán contar y portar de forma permanente durante la ~gencia del Instrumento Jurídico, l(ls siguientes prendas y 
a.ccesorios. que deberán estar en condlClones óptlm:a$ de o~raeiótt al inicio y durante la vigencia del Instrumento Juridioo· 

a.) Chamarra de piel con protecciones (hombf'tftas, *eras y protección en 13 espatúJ.. ron r:efle.¡ant-
b) Guantes de piel con protección r!g1da en los n.uddlos 
e) Pantalón de piel con protecciones en has rodillas. 
d) Casco (integral yto abatible). 
e) Botas para manejo de motocicleta 
O lmperme!lble con reflej,antes 

MENSAJl:RIA Y SERVICJO.S ARROBA, S.A. Dli C.V., SEDA.POR ENTERADO Y EN<;ASO DEEl~StJL TARADJUDICADOS, 
CUMPL#RA CON ESTE REQUISITO $0UCITAIX). SN 1$.STEANEX.O TSCNICO: 

1.6. Para dar cumplimiento al numetaf anterior. "ELUOITANTI:" detllerá mch.1ir dentro de su pro¡at;¡eRi técntca. 
i, La ima.gen a color y espeolffcaclones del unifmmt:a;. accesorios y equipo de seguridad con el que S\:IS etementO-s prestarán 

el $e(\/ÍCÍO en ''LA FINANOISRA.. . . . 
i:i. Nlantfestación por escrito de qµe el uniforme. ac~sorios y equ1PQ de seg.urloaq, estarán en cond101ones Optimas de 

operación al inÍCíO y durante la v'igenaa del lnatrurnento Jvrldtco 
Manifestación per .escnto de que el uoiforme. accesorios y equipo de seguddad, deberán conserval'$.e en u$o:el l 
persÓnal designado. P .. or ·~~L LtCl'J'. .... 'Atfl'E. · · •. · " . qu. e. result.e adjod. icado de. 1.se. rvido.en. "LA... F~NMICIERA ". d11rant~la vi~;mcía . 
gel Instrumento Jt,1rfd.1CO ,)' en caso de rotvra y/o dallo lrrepa,rab~, d~er~n· ~r liUStit\IIPM pqr "J!\, bfCIT' Atj\ll · ~e l iii, 

~ ... 
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COL TRES ESTRELLAS. (P. 076C'.O 
DELEG. GUSTfWO flMftDER01 MEXlCO D.F. 
TEL 5537-598<!1 1997·9C.c7, 1997·9~93 
fftX: 5537· 7777 
menyser@prodi9.y .n~l mx 
www.mensajeriayservkiosarrobe.com 



IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSRJERlfl Y SERVICIOS ARROBR, 5.fl, DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE.ADMINISIRACIÓN 

OlRECCIÓ'N EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS AA.006HAN001..J:c$0-2022 

SERVICIO DE. fifENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD bE MEX.tCO Y ZONA MEJ1WF'()IJTANA PARA EL CO/?PORA11VO OE LA FINANCiERA 
_...,...PR...,,.E,...$ENTA: MENSAJERIA Y SERVICIQSA.R A. S A DE C. V. R.F.C: MSA06f>629PIO - -. --. ~- ··~ 

r--····· r~ulte·~:J~dicadodel sef\l~~~!:!~ accesorios, ;,ñ~t~·==~~~o para "LA FINANCiERA;;. en 
un lapso no mayor a 5 dlas naturales a la recepción del reporte por parte de "LA FINANCIERA". 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. OEC. V •.• SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, 

1
, CUM;~~::~;::::::::::::~::::::.::::~::: :::::municación). ·Cada uno de los elementos 

designados para la prestación del servicto en "LA FINANCIERA", deberán contar al inicio y durante la vigencia del 
i Instrumento Juridico. con un equipo portátil de comunicación, para garantizar la comunicación permanente e 
¡ inmediata con el personal supervtsor del servicio, que designe "LA FINANClERA", 

1 
Adicionalmente, se requiere. que "E.L LICITANTE" que resulte adjudicado asigne un equipo portátil de comunicación igual 
o de caracterlsticas simllates o superiores, a la pers<>na designada por "LA FINANCIERA' para la supervisión de la 
prestación del. servicio, que deberé ser devuelto en las condiciones normales de uso, a ''EL LICITANTE'' que resulte 
adjudicado a la conclusión del Instrumento Juridico, 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DEC. V., SE DA POR ENTERADO Y ENCASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, 
CUNIPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: 

1.8. Para dar cumplimiento al numeral anterior, "Et. LICITANTE" deberá incluir déntro de su propu&sta técnica: 
a) Copia de la.s facturas o Instrumento Jurldicos de arrendamíento que avalen que es propietario de los equipos nuevos o 

usuario del servicio de comunicacléirt 
b) Manifestación por escrito de que dichos equipos deberán cumplir al menos CQ.n lQ siguientes oeracteristteas técnicas y 

de operación. 

l. Cobertura: 
ii. Servicio: 
m. Tipo de eQU1pos 
ív. Compañía. 
v. Condiciones 

de los equ¡pos. 

En la Ciudad de México y ZGtia mett;opolitana. 
Permanente durante ta v¡genc:¡¡.a ~! Instrumento Jurídico. 

Portátil. . 
lndtstmta, 
Estado flsico y llle Operac1on óptimos a.l inicio y durante la 

vígenc1a del Instrumento Jtrrldico: por lo que en caso de 1111~ f'eOlilrrE!ntes 
yto irreparables y10 f'Qturas, deberán ser reemplazados por 
"EL LICITANTE. ltW tesulte adjudicado m éOsto aí:fü;íonal para "LA 
FINANCJEM" 

e} Manifestación por escrito de que. durante la vigencia del Instrumento Jurídico, "EL LIClTANT&" que ~suite 
adjudicado realizara. la reparaci6rl ínmedli$te o la · sustitución ~ ~··de daño irreparable. pé«hda o robo de los 
equipos ptirtátiles de comunícactói'\ a$tg11ados ·~ la prestmó.n del servicio en #LA FINANC·IEAA .. , en un plazo no 
mayor a 3 días naturales a la recepcion del repQrte por estfito o medios electrónicos que realice "LA FINANC1eRA". 

1.9. "EL LICITANTE" deberá inoltnr (;In su propuesta téc.nlca 

a) Plantilla de su personal admínistrdvo y mensájeros-motQcletfStas. 
b) Currícuíum de la empresa, en el cual demuestre al menos tres aflOs \fe experíencia en la prestación de servicios iguales 
º~~ . . ' ' -·~;,.,;..:~ .. ~ -. . 

ONIQUINA No. 61cl 
COL TRES E5TRfLLt1S, C.P 078c0 
DELEG GUS TfWO R MADERO, MEXKO, D.F 
TEL sss7-596cl 1997~9ee7, 1997·9!!:>3 
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Mí:NSftJE~lft Y SERVICIOS RRR06Fl, S fl, DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GEJllEAAL ADJUNTA OE. AOMINISTAACIÓN 

OIRECCIÓN E.lECVllVA DE RECURSOS MATERIALE.S Y StRVICIQ$ AA,006HAN001 ·E50·20:22 

SERVICIO DE IAENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA ClUOAD DE '11.EXICO Y1.0NA METRóPOLfTANA PARA EL CORPORATIVO DE l.A FINANCIERA 
PRESENTA: MENSA.JERJA Y SERVICIOS ARRg.§A, S 4 DE. C V. R.f.C: M§.~~IO _ . 

...... ~~íótt deto. prvici<* ot>J!_to tt, ra CQ'*'-ción . . . . 
Escoto adjunto a su propuesta técníca, garantizando que cuenta con al menQs 4 motocicletas propias oarreridadas de 
250 cent!metros cúbicos de cl11ndra¡e añQ modelo 2020 en adelante. 
Escrit.o adjunto a su propuesta técnica manifestando que, de resultar adjudicado, deberá entregar ¡unto con la fianza de 
cumplimiento la póliza de responsabilidad civil por un montp mínimo que deberá ascender al 10% del importe máximo 
total antes de LV.A. del Instrumento ~urkiico a formaltzarse con "LA FINANCIERA" y que deberá tenér la misma 
vigencia del Instrumento Juridico a fmmalizarse. 

e} Escoto conteniendo los datos de cont.acto ge la persona de su empresa que fungirá como ejecutivo de cuenta que j 
dePer~ ser el respons.able de aten_der las ª?licitudes, reportes y s~uimientos que realice "LA FINANCIERA'', en ¡ 

Teléf'Ono oficina 
Radio Q Teléfono móvít: 

L, _ _ _ 

reta~.l·.~~.g:.~ .. n •. ·.ºl·a•0. · ~~:~.001ón del serv1c10, contemendo al menos los siguientes datos· J 
Correo electrónico __ - --··. . 

¡ _ __ ___,Pla_. _ _ ! l ~ · A~rtirdel.O_!dea,b_ri!~t .~ .!l~_!~~~Jciembrede2022. . _ 

! Lugar: El Corporativo de "LA FINA "; <:on dQmlCilio en AtJr;uismo No. 227, Colonia E&candón, 
Miguel Hidalgo, C.P. 11~00¡ Ciudad de México. 

Cond.tetOtiies ME!NSAJe.RIA y SERVIClóS ARROBA, S.A. DE c.v .. SE DA POR liNTBRAOO y EN CASO De RESULTAR 
Af:>JUDICA()OS, CUMPURA CON ESTE REQUISITO SOUCITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: 

1. . ."EL LICITANTE" se. compromete .ª PfOPúfC•Onar ~os servicios con personal c~pacitaef() en el mane10 y ! 
gestron de documentos. con expertenc1a para col'ld1JC1r en moto.c1cteta y que cuenta con los .dooumentos ; 
oficiales vigentes en ta Cn.idad de. México y Zona Metropolitana para la conducción de moiociC,letas. eomo 
son tarjeta de circulación y lic¡¡,neia de conducir vigente El inicio del serwclo se reah~rá con dos. 12} 
motociclistas,. pudiendo incrementarse o d1srr11nu1rse este numero de acuerdo con las necesidades de "LA 
FINANCIERA". previa solicitud par escnto reabzaqa a "EL LJQtTANTE" que resulte adjudicado· que deberá. 
ser atendida a más tar<.:lar a tos cmco dlas natu~tes de sv nottficaélM 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARNJltlt, $,A. {)E C.V., $6 f>A POR SNT~ V liN CASO DE ·RESULTAR 
ADJUDICADOS. CIJMPURA CON ESTE ·REQUISITO SOUCITABO EN liSTE ANS<O TE.CHICO: 

2. El personal asignado por "EL LICITANTE*' que ~Ue ad¡.udícado para !a prestaclóf'I del serv1c10 en 
"LA FINANCU~RA", deberá firmar mariameote ias hsttis de .asistencia en el lugar y htlra:rio. que le sea 
desígnado por !a Gerencia de $erv!Cio's Generales Mantenimiento y Obra Públ1ca de "LA FINANCIERA", 

MENSAJERJA y SERV1Ct0$ ARROBA, S.A DE c. v., se DA POR ENTERADO y lil!I CASO DE RESUL r AR 
ADJUDICADOS, CUMPURA CON ESTE REQUISITO SOLlOTADOEN ESTEANS<O '(ECNICO: 

3. ''EL UCITANiE" que resulte ad}udicad'O debera ;t'll'OPOteionar al personal as¡gnado para la prestación 
1 del servlcío en "LA F1NANCIERA", el uniforme. accesorios r elementos.de Proteccion y segundad para la 
1 oonducc1ón de motoc1cletas. confomte a lo establecldl!l en el presente Anexo Técnico 
1 

1 ! 

"-·-~~-__J-· .. .,;.---·· -· .. j 
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MENSAJEftlli Y SERVICIOS RRROBFt,S.FI DE CV 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCfÓN GENERAL ADJUNTA OE ADMINISTRACiÓN 

DIRECCIÓN E:Jl:CUTIVA DE' RE.CURSOS MATERIALES Y SEfMCIOS AA-006HAN001 ·E'50 2022 

SE.RV/CIO DE MENSAJ'ERJA EN MOrOCtCLErA EN LA CIUDAD DE MéX/CO y ZONA METROPOUTANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCJERA 
~__,-~ -~- ~·· .. •• fflESENTA: MErf§AJ!E.RIA Y SERVICIOS Af!ROBA, S A OE CV. R~F.C: MS!._'!'j!ffi?,$'!JP___. __ .. , ···--- · 

G. MENSAJERJA y • .. E .. ·. RVICIOS ARROBA, S.A. DE c.v .. .... DA POR ENTERADO Y.E.N .CASO. DE RESULTAR 11· j AOJUOJCAOOS1 CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: 

¡ 4. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberá asegurarse de forma permanente que el personal ·1· 

.,, des~nado para la prestación del servlcio en "LA FINANC_tERA", dentro del horario y vi9encía de e~te , porten · 
el uniforme, accesonos y los elementos de segundad senalados en el presente Anexo Técnico, mismos que 

1 
deberan estar en adecuadas condiciones de uso y presentación durante la vigencia del Instrumento Jurldico • 

¡ que se fonnalice "EL LICITANTE" que resulte adjudicado deberé aceptar que NO se perrnfüra al personal . 
! designado en .. LA FINANCIERA'' , que realíce ta prestación del servicio en caso de que éste carezca de 

1 

alguno de tos elementos seflalados en este rubro. "LA FINANCIE.RA" deberá realizar el reporte a "EL 
LICITANTE" que resulte adjudtcado de dichas incidencias, por medio. escoto y/o electrónico para que se 
corri¡a la inc.ldencia reportada en los términos y plazos estipulados en el presente anexo. 

\ 

1 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V., SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR 

! ADJUDICADO$, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: . 

1 1 5. Al ímcio del lhstrurnento Jurídico que se formalice, "EL LICITANTE ... que resulte adjudicado deberá 1 
' proporcionar sin costo para "LA FINANCIERA". un equípo portátil de comunicac16n (cehilar o de ¡ 

rad1ocomunicacíón) de caracterlsticas similares o superiores al eqwpo asignado a tos motoc1chstas, en , 
. condiciones fisicas y óptimas de operación. para uso del personal supetvísor del servicio en el Corporativo i 

l 
que desrgne ".LA FINANCIERA". Dicho equipo pennaneosrá en uso del' personal designado por ''LA 1 
FINANCIERA'' y debe.rá ser dev_uelto al prestador deJ llel'ViCIO a la oonelusiól'\ de_· 110$trurn_ en.to Juríd.1.co en _ 
las cond1c1ones normales de uso Este apartat:Jo él8eté ser at$ndido por ·~el. Llcm' ANTE" Que r&Sulte 

• adjudicádo conforme a to senalado en el numerat 1 t del presente Anexo Técnico. ·. 

1 Mi;NSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. /!JE C.V.,, SE DA POR ENTERADO Y EN CASO IJ¡i RS$ULTAR l Al>JUOfCADOS, CUMPLIR.A CON l!:ITE ltli0fl1$fl"O SOUCl'ÍAIJO EN ESTE ANS<O TE.CHICO: 

1 6. "El. l.ICITANTE" que~ adJudte<ldO deberá reahzar la sustitv~n y/o feparación de los equipos , 
! de comurncaeión proporcionados a "LA FINANCIE•RA", dentro de llfl pta~o tto mayor a 3 (M;) días naturales. ¡ 

una ve. z efectuada ta solicitud per parte de la ~erencia de Se. rv1etes. , Generales .•.. Ma·· . nte'1imlento y Obra Pública 1

1 
de "LA FINANCIERA", conforme a lo sef!la1ado en el Pumef81 1.10.c. del presente Anexo TéCl'lico. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.. A. DE C.V .. SE DA POR Ef!ITERAOD Y liN CASO OS RE9ULTAR 1 ¡ ADJUDICADOS, CUMPLJRA CON ESTE REQUISITO SOJ;.JCITADO EH ESTE ANEXO TECNICO: . 

[ 7. "EL UCIT ANTE" que resulte adjudicado deberé· l 
a) En caso de rnas1!!rtencías del personal designado ,para la prestación del seNICt\l> en ''LA l 
FINANCIERA" - Re$!1war la rep0$ic1ón del o l$ etement9s en 41n lapso no mayor a una 1'!) hQra ~espués de • 
re-anzado el reporte, por teléf<;ino o COfreo el®tt.01'\ieo. por el f)ef&Onal supervisor ®I servtelo que C1~1gne Ja ' 
Gerencia de Servicios Generales. Mantenimiento y Obra Pu!)líea de •LA FINANCleRA" ' · 1 
b) En caso de tallas meeánicas de las O'!QlOCIC!etas asignadas para la presta~ 4el servn~io en "LA 

=:~~~~!~:~·te~~~~~~-·=_,_ ~:~~~~~~':!:~~~-- -. !f s~°:~~: ~:ins_ªe~~~ue~::e~: ~=~~ ¡ 
. , de SeMcios Generales Mantenimiento y Obra P\lbhea de "LA FINANCIERA", 

t l ¡ 
' ·- ---·-··__¡__•> ·-~--·-- -···· . ---- - - - ·-· -· - ·-·--- -· - ·":""- ·· - ·-- .. __J 
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@ IMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
IESPóNSA8LE 

ME:NSAJl:l'füi y seRVICIOS RRR08fl, S.fl, De c. V, 

FINANCtERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL AOJUNTA DE A.QMINISTRACION 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS AA-006HAN001-E50·2022 

SERVK;KJ DE MENSAJERIA EH NIOTOCICl$:fA EN LA Cllll>AD DE llEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MENSAJE.RIA Y SERVICIOS ARROBA S,.A DE C. V. R.F.C; NISA060629PIO 

. --1MBN$AJE~ Y S-S ~ S.A.~ C.V. SE DA POR ENTERADO Y: .CASO DE RES:CTAR 1 

1 ~;.;;,;;;~;~;;;;;:;;;;;¡~~-~~~~ ' 
¡ de contacto del personal designado en "LA FINANCIERA'' para la supervisión de la operación del servicio, 

1 

asl como los cambios que por necesidades en el servicio se generen durante la Vt(;lencia del Instrumento 
JurkJ1co. El Eíecutlvo de Cuenta designado por "EL LICITANTE" que resulte adjudicado, será responsable . 
de la supervisión del serviClo v atención de los reportes e lncidenctas que se presenten en la prestación del ! 
servido. Dicha atención deberá garantizar que la prestaCJón del servicio se realízará conforme a lo señalado 1 
en las especificaciones técnicas y alcances del servicio . del presente Anexo Técnico Los reportes y/o 1 

sohcdu. des podrán ser, realizado. s .•. de acue·rd·o con la. s neces.ldade.s de "LA. F .. INANCIERA" pores.crllo y/o por. ¡ 
medios de comurncacián digital y/o el~rónica a través del personal designado por la Gerencia de Servimos 

1 Generales. Mantenimiento y Obra Púb.lica de "LA FINANCIERA'', ¡ 

MENSAJERI··· A .y SERVICIOS ARRO~A. S.A. DE. C.V., SE ... DA POR ENTERADO Y EN CASQ OE RESULTAR 1 
ADJUDICADOS, CUMPURA CON ESTE REQUISITO SOUCJTADO EN ESTE ANEXO TECNICO: 

9. "EL LICITANTE" que resulte adjudicado del servicio deberá asistir oportunamente a todas las 
reuniones de traba¡o que. convoque "LA FINANCIERA". y deberá atender .a .satísfacx;1órr de "LA 
FINANCIERA''. de forma inmediata y/o en los tíernpos seftalados en lh espeoificaeione$ técnlcas y alcances 
del servicio del presente Anexo Técnico, o en los tíel'llpos mimroos md1Sf>eA&aDle$ en casos distintos a tos \ 
s.eñalados, así e.orno los. req. uer.imient.Qs y/o sdua:Clones de earácterordinano yto extraordmarló relacionadas 1

1

· 
con la prestación del servicio en"·LA FlllfANC1EaA" 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C,V.. SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR 
ADJVOfCAOOS, CUMPLIRA CON liSTli REQJJISITO SOLICITAD(,) EN ESTE ANEXO TECNICO: 

1 O. El personal que designe la ~ene1a dé Servicios GenetaJes, Mantemm1ento v Obfa Pubhca de "LA 
FINANCIERA" será t;;i responsable de CQIT!!Unicar a "EL LICITANTE" que resulte adjudload~l. por medio 
escrito. correo electróníoo o via telefórllca. las 1ncíde.nclas de asiStencla yt<J de ta pte$taC1én del ser111tJo 

MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE c. v .. se DA POR ENTERADO y SN CASO tJEi RESVL TAR 
\ ADJUDICADOS, CUMPL!RA CON ESTE R1$QUlSITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TSCNICO: 

11. La notlf1cac1ón por escrito a "EL LICITANTE" que resulte ad¡ud1cado ée la procedencra de 'j 
aplicación de penas convenctonale& y/o deductiva$. se deberá realizar dentro de tos cinco dias naturales a 
la conclusión del mes de que se ti:at.? 

~~- _ ............... __ ., ___ -······-"- - .. - ------ ~~- --· -------

ONIQUINA No. 64el 
COL TRES E5TRELLft5, CP. 07820 
DELEG úUSTflVO f\ MflDERO, MEXIC01 D.F. 
TEL 5537·598c, t997·9ee7, 1997·9e33 
FflX: 5537 • 7777 
mentiserOprodi9y nel:.mx 
www mens~eriauservidosarroba.com 



·IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSflJeRIR Y SERVICIOS tiRROBR, 5Ji DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DES.ARROLLO AGROPECUARIO, RURAL; FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AOMlN!STRACION 

DIRECCIÓN EJECV'rlVA Oi: RECURSO$ MATERIALES y SERVICIOS AA-006HAN001 eso.2022 

SERVICIO t:JE MEN$AJERtA EN flllOTOCICLErA EN LA CiUDAD DE fllEXfCO Y ZONA ME1ROPOUTANA PARA EL CORPóRA TIVO DE .LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJIERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. OE C V. R.F.C: NISA060619PIO 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA POR ENTERADO Y PRESENTA Y CUMPLE CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL ANEXO TECNICO: 

r -Ñumeraf .. ¡· •...•....• -·- . .. -.: ~~· > ; . . m. ·. m, : Requ,lsi,t~~e P~rtjeipaoÍÓn-.Cfe ... ~5LTélt~~.fo'E'~ :--- - ~~- - ··-.... ----i 

f
' ~ - ,~~ ... ~-~.~~.~~.-.E~.d'1 .. ~· •••.. : .. ~.=·.ª.~.n~.~.~: .. ·~.~ª.".:.~.t.~.·,···:· ;·. · ~.:.º~.:~.~.:~ .. ~m~.·.,'~ .. ---;f6:ii 1 Deberá adjünt~r a la ptopue~~ técnica, ta m.a~ifestaciÓn por e~to de que, -durante la-viget1ciadei , 

Instrumento Jundico, tos serv1c1os de mantemm1ento de las tnotQC1cletas correrán a cargo y cuenta de 
"EL LICITANTE'• que resulte adjudicado. 

r-......... -- ~ .. 1. ·.s· ··· ~c.-_µ;-óebe····ré. · .... ª·.·ciju .. ritar.a 'ª .. pro. pu.-e. -S. ta- te.cñ1ca··.i , ta. "man. itestació. ·.ñ. p .. ºr ... · .ª. · scrito d.·.·e· . q·u···ª·· • du. r·.ª. º.·. te. T·a···.-. vigencia de."' .. ...... -.. -Instrumento Juridico, realizará la Si.IStituciOn de las motocicletas en caso de falla o descompostura, en un 
___ _ .. - - · tazo no may<:>r a una (1) hora después de recibido el report~or parte de "LA !l~NCIERA _ __ _ 

1.8.a. L La. ímage··· n a.color y especificación.es del uniform• .. e .. • ª .. ºc. esorio···.s· .y equipo d.e se. g.·.· uridad con eJ .que sus 
__ -----·-- elementos prestarán el serviclo en_ "LA Fl~~NClERA" ___ _ 

· 1.u;:-· 1 Manifestación por escrito de que el uniforme, accesorios y equípo de seguridad, estarán en condiciones 

· u:O." 1 MlinmiSTa. º.·. ión : .·. :.;::rr;: :. ;. q~7. :. ·. ,::~:. :?!a::.~.:;;:::. •· .. :~.:'~.';;.:. ~:.~7.,Qñ¡¡¡,;Vá.rse en , 
uso del. personal designado por "EL LICITANTE" que resulte ad1udioado d{:ll servicio en "LA ; 

1 FINANCIERA ... durante la vigencia del Instrumento Jurt(fieo y en caso de rotura Yfl)dati9 trrel)atable, t 
de. be~n se .• r.· s. ust. ltuida_s····.Pº.· r• "EL·. L. l.C. IT .. AN. ·Te. • .. · " . . q1J·e· .. re.· s· .. º ... ·.lt·e.· .· .. ·<a····élj···ua·· .. · read····. o d ...•. e. ·.'. se .. ·· rvício por. o.tras pr. endas y .. ··~1·. accesonos, sin costo adicional algumi pera ªLA F1NANCIERA"; en un lapso no mayor a 5 dlas na.tura.les 

,__ ... - -.~--+---,,------·-- --.. - -- a la rtl ' í6f'!.del'!!@rle por~de "LA . FINANCl~RA". ' .· 

1.1 O.a Copi. a simple. de. las. t.ª .. ctu .. r·.. . . stru.· ... ·.m.· e···n•. to J. urlQ,. i.co .• ·•. $ .. .. º.·. ª .. • ª .. ··r· '.ª .. º. dam.·ie···n.to que avale.n que es prop.·. iet .. arlo de 1 los equipos hU&VO.~ .o. usuado det~ervício de cemunicac16,n. 
f.1 o:b. - . ManifeStacíón por escri.to de que-dichos equi!J()S deberán Cumplir al menos con tas stiUientes ¡ 

oaracterlstlcas técnicas y de opeta.ción. 1 
l. Cobertura: 1En 11;1 Ciudad de Méxioo y Zona ~politana 

ii. Se·rv ... ido. :. . Permanente durante la vigencia dellnstrumento JurídlC(), ¡ 
lii. Tipo de equipos: Portátil. 
Iv. Compal'\la: Indistinta. 
v. Condiciones Estado fisicó y d'e O.pera.ción óptímos al inicio 

de los equipos: y durante la Vígenda del Instrumento Jurídico, por lo que 
eA Q$$o de fllllas ~tes y/o irreparables 

- ylo roturas, deberán ser reemplazados por 
1 . . . ·. . . . . . ''El..1..ICITANTI. que resulte adjudicado sin costo adicional pa. ra ·¡' ! "LA FINANCIERA . . . : : 

t- - T.fü;c • . f Mánifestación por escn1otiéqüe,dl.lmn(ela.vigeru:»a-del tnstrurnento Juridiéo, "SL l.letfANTI'' que -~~ 
1 resulte adjudicado realizaré la reparación inmedtam .o ta s.t,tstitución en caso de da'llo iffeparab-. 1 
![ . pérd. id·.ª o ro. bo d. e losequ.·¡p·o.s po. ttátí.les de· com. u .. "' lea· eión asigAá. dos··. a' .. ª p·· .. restació·n.· del servicfo··.en "L. A 

F1N~NCIERA". ,en un plEIZQ no nuty• a 3 dias naturales a la rece:poión del reporte po1 esa: ..... itó o __J1 

medios electrórucos ·. ue realice "\A FINANCIEfb\••. ·· · - ·----·- - .. -~~-- __ .:.._ .. __ . -:'." .. ·. _, . . : ·· . ""'-- - ... - --... -~ 
ONtOUINfi lb. 61cl 
COL TRES ESTRflUlS, C.F 078c0 
DELEG. GUSTtWO fl M~DERO MEXICO D.F. 
TEL 5537·598a1 f997*9fE7 1 t991·9~:33 
ff\X, 5537~ 7777 
menyserOptodi9y,netmx 
w.ww mens~erlaijservkio!:umoba.com 

-~r 



MENSRJERIA l'SERV!CIOS RRROBR, S.A. DE CV. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROL..LO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIR~CCIÓN GENERAL ADJUNTA PE ADMINISTRACIÓN 

OIRECCION EJECUTIVA DE. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS AA-O-OGHAN001-E50-2022 

SERVtCIO Dlf lllENSAJIIRIA EN lllOTOCICLgTA EN LA CIUDAD 06 fr'/!XfCO Y ZONA METROPQJ.JTANA PARA EL CORP()lfATIVQ DI:. !.A FINANCIERA 
PRESENTA; MEAISAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S . .A [)E C V. R.F.C: MSA®0829PIO 

R .11 :¡.:~~~- . _ _ Plantilla de su personal administrativo y me11sa~ros·motociclisúl~.:..__ .• ~ ---·-.-~. 
~ - -· _rn_. 11.~:..1=. __ , __ _E~rrlculum de·la empresa, e-~~J_c._ual . demuestre al menos tres "!~os de e~perte!lcia. ·- - _ _4 

! 1.11.c, 1 "EL U .. CIT ANTE'' debe. rá···Qarantizar m. edi.ante.escrito adjunto a su propues. ta leen. íca. , que.· · cu .. · enta con al 1 
menos 4 motocicletas propias o arrendadas de 250 centitnetros cúbiCQs de cílindraje año modelo 2020 

l
.. . . " _ . . . . _...., _ _ en adelante. . .. ----~· 
, --1·, 11.d. "El lfCIT ANTE" del)erá garantiZar mediante escrito adjunto a su propuesta técnica manífestando que, 

· de resultar adjµdicado, qeberá entregar junto con ta fianz¡;¡ de cumplimiento la póliza de respons;;ibih(tad 
civil por un monto mlnimo que deberá ascender al 10% del importe máximo total antes del.VA del 

Instrumento Jurídico a formaliz1;1.rse con ºLA FINANCIERA" y que deberá tener la misma vigencia del 
-----+'-=~...,,.,,,~ ,=.,,......,.....,-~ .. -.,-. _ Instrumento Jurídicg a tqrm.al!Zat~e . .. . _ ... 

· 1.11.e. "El LICiTANTE" deberá proporcíc>nar dentro de su propuesta técnica los datos de contacto de la 
persona de su empresa que fungirá como ejecuüvo de cuenta que será el responsable de atender las 
solicitudes, reportes y seguimientos que realice "LA FINANCIERA;' , en relación con la prestación del 
servicio, conteniendo al menos los siguientes datos: 

Nombre completo: 
Cargo: 
Teléfono oficina: 
Radió o Teléfono móvil: 

'--~- __j_ __ Correo electrónico'. 

Servicto ···· No.Aolica 

·almario .. 

TlDll u ln$1rl..lf'ltento Jttrl1 Ji~ 
r~ Jí.lric:ho 

Puntee y ~nbties 
1 No •Dllca Aplica 1 NQ aotJca 
1 

A partir de •• flnna del 
lostrumento Jurtdlcóo 
Pedido 

A pettirdet die stgulente de la 
notiflcacl6n dlil ta ~JIJdicaclón 

No aplica 

ONIQUINfl No. 61cl 
COL. TRES .ESTRELL115,C.P. 078e0 
DELEG. GU5TflVO ft MflDERO; MExu:o. D.F. 
.TEL 5537~598<:, 1997~9~c7,. 1997·9c9;} 
FFlX 5537· 7777 
menijser@prodlgij netmx 
www.menscuer1ayservidosarrob~ .com 

No Aplica 

1 X 

Al 

Q1 de abtil dlil 2022 

,.. 
¡,..._ 

i t ' . 



· IMPRESA 
$0CIALMENTE 

.. · RESPONSABLE 

Mft15AJERJFI 'f SERVICIOS FIRROBFI, 5.FI. DE C. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OfRECCIÓN GENERA.L ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

PIRECCIÓN EJECUTIVA DE RE;'CURSOS MATERIAt.ES Y SERVICIOS A.A-006HAN001·€50·2022 

SERVICIO DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUPAD .DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA El. CORPORATIVO DE LA. FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJER/A Y SERVICIOS ARROBÁ. S..A DE C. V. R~F. C: MSA060629PIO 

Anual 

Apfica No Aplica 

Antlefpada conf&rme a lo eat.ab!Kido pqr el articulo 
25delá1.MSSP 

Anual P·IUrlánuaJ 

No Aplica NoApJica 

Nombre y cargo del Servidores Pubtlcos que sera r-esponsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
Instrumento. Juridico o pedido, y en su caso, realiDrá ta inspec:.ción y supervhtión de este: 

A!'Q Mauricio Gonzalez González y/o quien lo 
sustituya en el cargo 

Aplica 

ONIOUINft No. 61<!1 

Pmplos • fa FNO 

Aplica 

Toda laa 
parttctes a un •ólo 

.Ucttani. 

No Aplica 

COL ffiESESTflELLfl5,C.f'.078cO 
DELEG, GUSTfWO fi MADERO MEXlCO D.F. 
TEL: ss;1-s9ae, 1997 .. 9c~?.1997.9~9:; 
FAX: 559 7· 777? 
menyser•pr<?digy.netmx 
www.mens¡ijeriayservidosarroba.com 

Gerente de Servicios Generaíes, 
Mantenimiento y Obra Publíca 

No Aplica 

Nlimeró de f'ue:Ol.e$ de 
AUstec1f!'lifento 

P<>r.centa¡~s 8$1Qnados a cada 
utiedeellas 

PoicentaJe diferencial en 
pr&ci() 

.A.drn1nistrar y . verlffOar .el· cumplimiento del 
Instrumento Jurídico, asLcomo ~sponsáble 
de 1.a recepción. validación y aceptación de 
los servícios. 

t:uente 1 Fuente2 Fuente N 

·.· ~" 

Normas de Calidad i l$ó}. Norrrias • Ofic1aíes. Non:nas ~xu::anas, Normas 
lotern~onale$, º 'ªfalta de esta~tas ~~caciones que debeFan cump1¡r-1os bienes. 
arrendamientos o se · t')b' to~ llH)<ltlli'ataclón. · 



MENSflJERlfl Y SERVICIOS flRROBfl, 5.ft DE C V, 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
OIRECCfóN GENERAL ADJUNTA DE AOMIN1$TAACIÓN 

OIRE:CCION EJE CU flVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS AA-OOOHAN()tn ·Eb0-2022 

No No Aplica No Aplica No Aplica 

Sí No 
1--- _ _ __., _ _,,__En Termmos de-fo por el articulo 4S de la Ley dll! Adquisiciones, Arrem:tam1entos y Servicios del 
1 Sector Público, se compromete a entregar fianza expedida por compai'l la 

1

1 ~ aseguradora, por el equivalente al 10% del monto máximo total adjudicado sm incluir el impuesto al valor 
agregado, para garentlzar el adecuado cumplirruento de las obligaciones contraidas, misma que deberá ser 
expedida a favor de ''LA FINANCIERA" y entregada dentro de los diez días naturales posteriores a la 
formalización del instrumento contractual 

.. -.-~-.. -.. • .... -.----· '"~.-... -.-·-·-··-~····-· ·-- --- --··-·-·----------~-~~---' 

'-l-~--9-¡·-A~~""". li"-·°'~---~-o-J .......... 1-__ -_-_-_-_-_-_-_·~_·-_·····_-_-_··_·-_-_-_-_-_._-_··_·-_·-_···======.,.._·:-_··~=._e...,.,•-_·ll~-·-c_a=_ .. =_ -~=· =_·· ·-~=·~---·_··~_··-··=~----- ==-= ... =_· =---:-•=._=~--... -.. =------_ ..... ¡ 

l .. . _---llililjiln _i-~~-.-~-·-··-·-·~·---~--·~~~~~~~--N"0.::1:-cipo-··~~----------~ 
--- .. ----¡--·-- ----
--------~--. _ fllo_ 

·-----------~-------------·----·-.. -·--·-----·--·-····-
Aplic.a 

1--------...---~----
S i 

ONIQUINA No. 6121 
COL TRES ESTRELL~S. e r. 078c0 

Ga@ntit por Def!ctOI o Y!cfos Ocy!tos O- Póliza de ResP9!J!fbilldad SfJ!H 

''EL t.IOIT ANTE" que restl!te &qj1.1d1cado acepta y se compromete a entr-egat Jtlnto con la gatanua.de 
cumpltm1ento (fianza}. póltza l:le· responsabililiiad oiVil por un monto mlnirno qtie deberá ascender al 
10% del 1111potte ma>cirnototal del Instrumento ,J1,1rl11für;o, antes de 1 VA • Hta geraatrzarla reHracíón 
de !as daño$ a la Fltu:Jnclera Nacítm~I por la.s r'e$poll$Jibibdades en que pudiera n1curnr et1 la 
prestacíon aet servício en "LA FINANCJEIRA" 

Forma y DatCMJ de Facturación 

DELEG. GUSTl1VO MEXICO DF 
TEL: 5597-598c, 1997~9 , 1997~9~95 
FAX· 5537·7777 
menyser@prodigy,net.mx 
www_mensqjeriayservkíosarroba com 

ll 
1 



MENSflJERlf1 Y 5ERVICI05 ftRROBfl, SJ'l DE CV 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS AA-OOOHAN001-Eso.2022 

SERVICIO DE MENSAJERIA EN MOroacLETA EN LA CllJDAD Df! flEXICO. l' ZONA METROPOUTANA PARA EL CORl'ORA TIVO DE LA FINANCIERA 
PRES/iNtAr MENSAJERIA Y SERVICíóS ARROBA S A DE C V. k .F.C: MSA"'1$29PIO . 

Razón Socla.1: 

R.F.C. 

Domicilio Fiscal: 

Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública 

Finaneter1' Nacional de Desarrollo Agropecuario, RuraL Forestal y Pesquero 

FRU•021226N91 

Agrarismo 227. Col Eseandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México 

Agrarismo 227, 5° Piso, Col. ES<:andón, Miguel 
Hidalgo, CP. 11800. Méxieo, Ciudad deMéxloo 

Lunes a viernes 09.00 a 15:00 horas 

• 
• 

Comprobantes Fl$C9les Digítakts (CFO's) de oonfutmklad a las d1spoS1ciones fiscales vígentes. 1 
Copia simple de. S.stema. ú. ·.nico d·e. Aut. odet.errrunación (SUA) Mensual y a1mestrat se deberá adjuntar 1 
copia simple oel comprobante de pago respectivo. 

• 
• 

Impresión de la opinión positwa vigente del cumplimiento de obligaciones en materia f\$cal. ! 
Impresión de la opinión positiva lligente del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad ¡ 
social . 
Es importante setlalar que, ¡unto con .las facturas, deberán entreg,arse _TODOS y cada uno de los 1 
documentos sel'\alados para poder realizar el tramite de ~o ~ndtentec La falta de entrega de 1 
a111u110 ele éstos ~rá motwo de rettaso en dlfSho ttám1te h1t$la qu• sea teeibldo a satista~.16n ele la 
Gereneiade SE!Mcios Gef1..._. ~ml!lltlto y Obra PubJica de "LA F~" ·. . . .. ¡ 

1 
'--~------------'---·--·------------ ·-- ~ 

·t A mes vencido. dentro de los veinte dias n¡¡turate& a>ntados a parttrde la entrega y mcepción de la f~ura respeotlva, previa ¡¡ceptaci6n de 
la prestación del servicio en los términos del ~t:o Jurldia>. 

2. A través <le transfereocía electrónica defo~os 
., En el caso de que el pago deba real!zarse pQrdias de servicio prestado. el cálculodef pago se realizará dlVldíendoet importe mensual unltaf.10. 

del servicio entre 30 dlas y .el resultado se --iQlrlí Por.et numero cte dtaa OéfsarvlCIO prestado, conüíbíli$ltllf0 para tál ef'edodesde $1 
primer día natural del mes que corresponda hasta el díá en· que el servieío ftle prestado.· 

ONIQUINA No. 61cl 
COL TRES ESTRELLf\S, e p 078c0 
DELEG GU5Tf1VOAMftDERO,MEXICO,D.F 
TEL. 5537-598e, t997-9cc7, 1997-9c33 
FAX. 55:37 ·7777 
men\:j5e:r@prodigtJ.net.mx 
www menzsajeriayserviciosarroba.com 
WWW.•rtob&MnS~Etia .com 



' @ 
MEN5í1JER1ffl' 5EIWICI05fiRR06R, 5Ji. DE(. V. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESAR.ROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
D!RECCIÓN,<>ENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIA.LES Y SERVICIOS AA.006HAN001·E50-2022 

SERVICIO DE MEllSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DfUIEXIC(> 'f ZONA MEffl<Jl"()t.JrANA PAllA EL CORPORATIV.() DE LA fJNMICn:HA 

-~------· 

Aplfca 

SI ti.O 

SI NO 

X 

PRESENTA: MENSAJERl.A Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C V. R.F.C; MSAQf0629PIO . 

- ---.·----

~1 Forma 

En caso de que "EL. UCIT~" que resulte adjudlc!l® se atra11e en el Gerencii dé $ervlcios Generales. 
cumplimiento de lar,¡ fechas pa$1das para. ta p11~stación ~los serv1eios. se apl1Cata Mantenimiento y Obra Pública 

1.0 
serv1ao no pro?()fC!O!lado por cada día natural de atraso y hasta la entera 
satlsfat:C!óo de "LA FINANCIERA" 

una pena Qtl011encional del 1.0% {Uno por ciento) sobre el precio unrtano de cadaj 

_ __ __.._______ -- -- . - ---- ·--

5% 

Oeductlvas 

Concepto 

"LA FINANCIERA". apiicara deducciones al 
pago de los $E!Nlcios en caso de 
tncumpl.illllen(o parcial <> deficiente· en . que 
pudiera incumr "EL !..!CHANTE" que resulte 
adj!Jdicado 

Fonna 

l.a deductiVa se aplicará por dia 
sobre el valor de la factura 
meosoal por elemento del $etvlcio 
prestado parcial o 
deflcienternente 
U base de Géletllo se14 el importe 
mell$ual del eiemento di\lldldo 
entre 30. Olas para obtener et 
importe 1fü~rto y sObrefite reali.t..ar 
el cálculo de ta deaootwa. 

Responsabkt de eplicar tn 
deduetiVSI 

Gerencia de SetvíciQS 
~nerales. Manti:inimiento y 
Obm Pílb11ca 

- - --!~---+-------+-~ 
~n~ de Seniicios 
Generales, Ma~ientb y 
Ol:JraP\,li,iléa 

$500 .. 00 

·-- --- -·~·-__..------+----------~~ ........ --- --+-- -- - -_,.;-._. _____ 1--~~· ------- -'-! 
X $;200.00 Uniforme lnCQf!lple.to vio detetior4kJ(), Se aplleatá por eu.rítQ poi cada Getencia de Sel'illCloli . 

~ qlllt .·se• ubique en el Generales, Mantenimiento y 
supuesto. OJ:>ta ~IGa 

-- - ··- -+--___,....- -·---~----·-··----- _ ______ ..,._ ___ ...,,.¡..,.._----·- --'---"· · ~._ . ....,...., _ _ ._, _ _ ________ _ ._-..¡ 

Atención de tas so~ de f$)1)&lclón yf9 . · Se ap~r!l 11or cada ola natural Gerencia de Servicios X 

X 

O Uf"<t uo 10... L:.O ~¡ 

. ""'"'""'''"'' "' .... 

$200,00 

~00.00 

reparación (le IO& unifOtllles, a®eSorí()s ylo de ínGutnPlimie.nlo parc'@I o Generales.· Mantenimient!) y . 
elementos de seguri<lu para la ~u!!Cíón de detlcíente. Obra Pública 
las mof<>clelfttas. en el plazQ seiialadó en tas 
c.ondi(:l()OeS de entrega del.seMClO, 

COL TRJ:S ESTRELLft51 CP. 076c0 
DELfG GUSTfWO fH1A MEXIC01 D.F. 
TEL. 5537.59a,c:, 1997~9cc , l997~9c33 
FAX· 5537-1777 
menuser@prodtgy.net mx 
www.mensaje:rii.iyservidosarroba.com 
www.GrrobattR!nsqjerí1,eom 
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RESPONSABLE 

Mftí5f\JER!fl Y SERVICIOS flRROBf\, 5.fL DE C.V. 

FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENEAAt. ADJUNTA DE AOMINISTAACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIAL.ES Y SERVICIOS AA·OO&HANOOt·ES0-2022 

S~llJCIO DE llEf!ISAJERJA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE l'&JCó Y tfJt(A METROPOU'tANA PARA EL CORl'OIMTNO DE LA FfNANCIEfM 
PRESENTA: MENSAJE:RIA Y SERVICIOS ARROBA, SA OE C. V. R.F.Ct #ISA06o629PIO 

---------- ·----·----

Pr6!:!¡ogas- ·· - -·-- -----·---·----=i 
! 
l 

--------~------,-----·--------

------------· __ j 
-·-·---- ---------------~· 

----- ·-·. _ _ -----'- . · · Causas de Reaeiai~---- . . .. . . . . .. .. __ 
S~Tár'i causas de rescisión del lnstr1.1mento Jurfdioo sin nJnguná responsabilld'ad para ·"LA FtNANClERA", sí se actuaUia alguno dé los .siguientes 
supuestos. 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

D 
k) 

l) 

m) 

n) 

o) 

El importe de las pena& ~vencionales y la$ <fe40Cci0nes sean íguales al importe de fa garantia de cumpbmientc. 

Si "ÉL UOJTANTE" que resulte adludieado no proporciona et servicio a "LA FINANOIERA". en el plazo y bajo las condiciones estipuladas et1 
la convocatoria. asi como en el tnstru11ienro Juridico y sus anexos. 

S1 "El l.lcrr'ANTE" que R1Sulte adíudicado suspende injusllficadamenté las obllgacion&S delivadas del 10!.ltrumenlo JuódlCQ y sut. anexos; 

Por cualquier causa "EL LICITANTE" que msulte adjudk:ado deja de tener la capacidad técnica, administrativa. económica y humana para dar 
cumplímiénto al objeto del Instrumento Jurtdico; 

Si "EL LICITAl'<!TE" que resulte adjudicado tran&flere total o parclalrriente, bajo cualquier titulo, los derech0$ y Obll(}aciones derivadas del 
lnstrumenlo Jurid1co, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso debera contar con !a conformídad previa por escrito de "LA 
FINANCIERA"; 

Si "El LICITANTE" que reSl,ilte adjudicado proporciona información falsa o aetuacond"lb y l"ne!á te~ etl'el proceso de Udtación, en la celebración l 
del Instrumento Jurtóico o durante S1.1 lilgencra. · 

Porfalse4ad en tas manifestaciones ii'il'Jieadaséii elcapltuklde~ y ~<fe! ll1$tn.imet'lt0 Jl:Jridreo t»toert&de "El UCITANTE" 
que resulte adjudicado. · · 

Si transcurrido el plazo adlcíonal que se le concediera ,J)lfa ~lr las causá$ que hubieran orígínado el rechazo de IOli $Sivicios, " EL 
LICITANTE" q¡;¡e i'é$ulte adjudicado no íilftietuafll la& ~s. .. 

Por marnfestaelones de oaluraleza laboral r~lizadllS. ,por cua~ ~· por el p&fsQl'lal de "EL LICITANTE" que resulte adjtsdiado en las 
mstalaeiones de "LA FINANCIERA" que afCGttn o iltlpeoten el !11St1Umento Juridlco o las opef!aCiones que realiza "LA FIMANCIEftA" 

Si "EL LICtTA'NTE" que resulte adj~o niega a "LA FINAffeteRA" o a quienes~ fawltadot l)ót ella. 1$$ ~es para la supeMH!'l 
en la prestación de los serviefos 

SI "EL LICITANTE" que mt.llte a(fjudlea<to ~. IO$ SfMclOS ~o no" apqa a IO ~ eft et IMtrume.nto Jurídlcl) 'I ~ 
sus anexos 

Sí "él LICITANTE" que resulte adit.ldieaóo eontravlene los t.émlinos y condietones det fi\Strumento Jurídico y $U& anexos o ta~ dísposiclones de 
la ley. su Reglamentoyklsdemás~tlos ~,qucHes~ ~· · .· 

Si "EL LICITANTE" que resulte adiudieé!.W no proporciona la pólíta de fianza de cumplln:tíento óel fll$lturn:ento JuruJico o fa póllza ne 
responsabilidad civil, en el plazo establecido de 10 dlas naturales a pál'tif a la filma del Instrumento Jurid• · 

Si "EL LICITANTE" que !'e$úll.e adh«tlcado no prQPorclona ta pt)llZa n •<>nsabllidad ciVll prewamente a fli ftnna del Instrumento Juridl® a 
formalizar con ''LA FINANCIERA" 

Por cualquier otro lncumplímiente a las <íbligaél!On~ . estat>JMas en la conYO<latotia, en et tnstrumeliltll ~·y u anéJC.O$ por .Nñe 
de "EL LICITANTE" que resulte @;:Hi°ªºo, , ' . mm • • , ···---------'---r-----' 

ONIOUINft No. 61CI 
COL. TRES ESTRELLflS, CP. 078c0 
DELEG. GUSTfWOFtMflDERO, M'EXICO,D F. 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA PE AOMINISl'RACIÓN 

OIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIAi.ES Y SERVICIOS AA,006HAN001 -E60-2o22 

SERVICIO DE llENSA./ERIA EN MOTOCICLETA EN LÁ CIUDAD DellEXICO YZONA llETROPOUTANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA; MeNSAJERIA '(§ERVICibS ARROEJA. sA DE<;). V. RF.C: MSA06ó6~PIO _ . _ _ 

A tu 
1--51-'-'N"""o-1 Raqllisfta9 que d8bef:tA cumpUr quiarle9 tMdleiJ*• en et PN Hrb proc8(111 dante 

x ASPECTOS CHICO$, 'LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y ECON lCOS 
a) la propOl>ición téenlca deberá contener la Descripción amplia y de(allada de loS servicios que se ofertan, en concordancia con lo 

señalado en el presente Anexo Técnico, dando cumpltmiento a todas y cada una de las caracteristicas y especifieaciones Técnicas 
establecidas en el mi.s.mo 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

fJ 

g) 

h) 

1) 

j) 

k) 

El licitante .deberá entregar en medio magnético (U$8 o CD) una presentación él la Gerencia de Organización y Administración de 
Personal con un máximo de duración de 30 minutos, en la cual se ídentifique que el servicio ofertado cuenta con IOl> elementos y 
crlteriOl> establecidos en el prea&nte anexo técnico. 

Escrito, donde e.1 11.cttante mánifieste que asume la respom~abíüdad total en caso de que en la prestación de los se1Vicio.s objeto del 
presente procedimiento, se ínfrinJan patentes, marcas. franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros. quedando la 
FNO liberada de toda responsabilidad de catáetet cwil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 

Currículum Vitae de lél empresa del lk:ítante indicando nombre, dirE!Cción y teléfono de los clientes a tos cuales les haya sumlnistr1;1do 
setvictos .iguales a tos solicitados en el presente procedimiento de contratación 

Identificación Qfícíal vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

Acredlti:ic160 de personalidad i\lríd1qa Recomendándose para tal ef!tcto el ANEXO 2 del pr8$8nte Anexo Técnico 

Es.crlto en el que su firmante manffieste "SAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD" que no se encuentra en alguno de los supuestos 
de Jos Artlculos 50 y60 de la LAASSP Recomendándó$e para talefecto.elANEXO 3. 

Cart¡¡ de dE?CJaraetón de integridad en la que "BAJO PRQTEST A DE DECIR VER!;tAD",. que W &I mi$m.os o a través de interpósita 
persona, se abstendran ¡je adoptar conductas~ para que las servidoret p(IQlicos de la fNO, íni:lU~~n o atta-ten fas eV'afuaetQtmS de 1 
las proposicione:¡., et i'E1$ulta4o del procedimíento, u otros qpectos que· oto({luen com:li9k>nes Ms v:enta1osaa GOlt relación a los 
demas licitantes. Recomendándose para tal~ el AHE:XO 4-

Esertto en ei que el Licitante manifieste 46AJO PftOTES.T'A ()f: QEClR VERDAD'' que es de naoionalídad me~na'. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO$. 

Declaración en Ja que manifiesten baío protesta de dec'lr verdad, que NO tiene ningun~ $1tuación de confUeto de interés real o 
potencial, mcluyendo interés financtero o de otto tipo con relaclón a algun servléfor pUblíco adscritl> a la FND. para pet$<mas físicas o 
morales. Recomend~ndose para ~I efecto el AMEXO 6 .. · 

Escrito "SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" oer el cual el tieitante ®bera acreditar su nivet estratlfme~n (Miero, Pequeña y ' 
Mediana Emp~sa) (MIPYMES). Recomel1dándose para tal efecto ef ANEXO 7 o bien deberá t)teserttaf copia del documente 
expedido por autoridad competente QIJ8 determ.ipe $U estratffieacíón COf'l'IO micro, pequefla o mediana empresa o bien, un escnto en 
el cual manifiesten bajo protesta de decir vefdad, que clientan con ese carácter· 

constancia de situación fiscal en matena del INFONAVIT vi¡enre y en la que 1nd!Que que no tiene a su cart0 créditos fiscales firmes 
que no se encuentren pagados ~ garantlt-ados en alguna de tas formas permitidas por el Códig.o Fis-cat de la Federación o bien que 
teniéndolos no hayan celebrado U.l'lveníd de pago con la autoridades fiscales .en los términos prev1$fos oer la legislación aphcable 

ONIOUINfl No 6121 
COL TRES ESTRELLR5, CF. 07 aco 
DELEG. T~VO A MADERO, MEXIC01 D.F. 
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MENSAJER!fl 'f SERVICIOS flRROBfl, 5.fl OE CV 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AOMINISiRACIÓN 

OIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES y seRVICIOS AA-006HANOCl1·t50-Zú2Z 

SERVICIO DE MENSlLJERIA EN IWOTOCICLErA EN LJI CIUDAD DE MEXJCO V ZONA AIETROPOUTAN.A PARA EL CORl>óRA tlVó DE LA FINANCJCRA 

¡---T-~- , 
1 1 ASPECTOS ECONÓMICOS 

_Pf!~Sf!NTA; MENSAJ!§_~/A Y SERVl(}l_Q_$ ARROBA, S A .DE C V- A.F.C: MSA06('629PIO __ - ·-· _ - - - --···- - - · 

1 
! 

La propuesta económica deberá contener .lo siguiente. 

Los licltanles deberán presentar sus ofertas e<.1onóm1cas por el total de los servicios solicitados, de acuerdo con fas especificaciones 
1.écnicas del presente Anexo Técnico,. sel\alando el precio unitario de los sel'\flcios. el importe total, cantidad y unidad de medida, además 
deberá indicar que cotiza en moneda nacmnal y c:on el Impuesto al Valot Agregado desglosado y deberá manifestar lo siguiente: 

1

1 

1 Que los prec10S de su oferta serán fijos y firmes hasta la entrega total de los servicios. 

<

I Ji 2 De ser el caso, el licitante debera manifestar por escrito los descuentos que esté en posibilidad de otorgar a la Institución. I 3 Vigencia de la propuesta por 90 dias . 

.. t _ .. R~omendándose para !~ ef~o el ANEXO 1 _________ ___ __ ; 

ONIQUINfl No. 61cl 
COL TRESESTRELLAS,C.P.07820 
DELEG, GUSTAVO 11 MADERO, MEXICO, D.F. 
TEL: ss,;1-s9ac; l997·9cc7, 1997~9e33 
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ENTERADO QUE EN CASO OE 
LACION A SU ANEXO TECNICO 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
DIRECCIÓN GENERAL AOJUNTA DE Af>MINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS AA·OOl3HAN001-EW·202.2 

SERVICIO DE lllENSAJERIA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA fllE.TROPóLITANA PA.RA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
PRESENTA: MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, SA. DE C.V. R.F.C: MSA060629PIO 

b
dde Méx1eo, á'3o de Marzo de 2022 

nciera Nacional de Desarrollo Agtopecoano, 
Ru a . Forestal y Pesquero 

1 Presente. 

Hoja No. 1 de 1 

1 M~ ~nmto spmeter a su cc;nsJQ!!~~_<:ión la siguiente prop~~s.ta Técnica ~._n_ó_m~íea_._: _ _ _ _ ._ " ------- ---~--------· 

Na. 
elementos 
:mlrnmo 

PARTIDA ÚNICA 

de ~~1éta 
{Centtmetros 
cúbico&) 

: CO$tO 
,n1ent5U31 
· Unitario po:r 
elemento ($) 

t.V.A.($) 

Subtotál 
mens.Uál 

Unitario por 
elemento 
ánté$H 
l.V.A.($,) 

$obtofal 
menJual l . .V.A. 
1nc1U1do ($) 

Elemento con motoclc.leta con 
portaobjetos, unlfonne, equipo de 
protección y radiocomunicación 

2 250 $ 17,300.00 $ 2,768 00 s 20,068.00 $ 40, 136.00 

1 

Total 

MENSAJERl.A Y SERVICIOS ARROBA, SA OE CV., Pte!enta motocicletas de Ja marca Yamaha 2021 . 

$ 20,068.00 $ 40,136.00 

El número de elementos Se presenta como referencia .para ia evaluación de la cotlzaoón v Po<lta 11at1ar de acuerclO a las necesidades de "LA 
flNANCIEAA', que deberá comun1carto C<in d1e:z olas naturales de antlclpai:;¡M al Ptasla<tor del Serv1eio 

Se sel\ala exJitesamente que los precios men$Ua!es unit;lrtos ofert3Qos por tas ei'l'lpresas parne¡pantes, deberán integrar t~us los C0$1<1s para 
ta adecuada prestación del seMCio en las condiciones sel\aladas en lá$ e_~ficaeiones técnicas y alainces. Clel áet\i1C10. · po1 lo q1:1e la 
Flnanc:iera Nacional no reconocer~ incrementos a los m1$i110$, 'I en consetuetlC!~ el prilcio mensual umtatto por elemento deberá permanecer 
fi¡o durante la v19encía del Instrumento Jurldioo y ba¡o t11nguna circunsta!\Cla la •Ftnanclera Nl!IOlonal .aceptará cubnr suma aon;:ional alQuna por 
el serv1C10. 
El numero es~mado de servicios a realizar y !11<xlrrido en ki~tlos de é$t0$ se ~llaian ensegufda; 

• Vígencia de la cotización 90 dtas 

• Los precios serán f1JoS y firmes hasta t<1 enirega total de !OS servicios 

Las cifras antenores se presentan úo1carne,nte como referencia en las presentes espeeíflcaciones técnicas y ak:ances (te! 
servicio. · 

Atentamente --·--------~---------- --"'-----~ 

t 
N~~=: :::_~'::!~:~~~~da ... 

__ ·- _ , legalmente _____ _ 

------ ------ - ---- --
--. - ·--- --·-·-- ------- - --

fl~ota. 1; La P_ropuesta-féclüca considera todos lo$ costos dei$e~¡~ .. · ... ya qu. e_· "LA FINAi_ C.U~R.A··· " no ·pag. ar. á imparte alguno diferente .. ·. ª .... · IÓs eons·i·g··º· ados_ eo esta. , ¡. 
l_ep~osícíón econt?mica. ·-· . · . . _ _,_ ___ _ , _ _J 


